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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. O.) 
j  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el En Y D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del sexto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Basilio Augustin y Dávila, actual 
segundo Jefe de dicbo Cuerpo de Ejército.

Dado en San Sebastián á prirUero de Septiembre de 
mi! ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Kiópez Domíngnezr

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del sexto Cuerpo 
de Ejército al General de División D. Joaquín Rodrí
guez de Rivera y Rodríguez, actual Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
! El Ministro de la Guerra,

José Wjépez DomÉsagues*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de División D. Eugenio 
Seijas y Patiño, el cual reúne las condiciones que deter
mina el art. 105 del Código de Justicia militar.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
n*il ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«José JLópez DosnÁsagiiez.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de División D. Pedro Pin y Fernández, Co
mandante general de la primera división del séptimo 
Cuerpo de Ejército; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R ey D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José JLépo® I&otMiigii© ae.

En consideración á lo solicitado por el Inspector Mé- 
dico de segunda clase del Cuerpo de Sanidad militar 
D. José Villuendas y Gayarre; en nombre de Mi Augus
to Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Réino,

Vengo en disponer que pase á situación de retirado, 
con el haber que por clasificación le corresponda, con 
arreglo al caso 3.° del art. 32 de la ley de 29 de Noviem
bre de 1878.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerras 

José López Posüin^nez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que D. Luis Se
rratacó Roig, Registrador de la propiedad de Orgaz, 
venga á ese Centro directivo en comisión del servicio, 
quedando el Registro á cargo del sustituto y bajo la 
responsabilidad del propietario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Septiembre de 1893.

RUIZ CAPDEPON 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que D. Manuel 
Rico Pimentel, Registrador de la propiedad de Ocaña, 
venga á ese Centro directivo en comisión del servicio, 
quedando el Registro á cargo del sustituto y bajo la 
responsabilidad del propietario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Septiembre de 1893.

RUIZ CAPDEPON 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del. Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que D. Rogelio 
Gómez Pineda, Registrador de la propiedad de Alman- 
sa, venga á ese Centro directivo en comisión del servi
cio, quedando el Registro á cargo del sustituto y bajo 
la responsabilidad del propietario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás éfectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Septiembre de 1893.

RUIZ CAPDEPON 
Sr, Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el B ey  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que D. Joaquín

Gil y García, Registrador de la propiedad de Chinchi
lla, venga á ese Centro directivo en comisión del servi
cio, quedando el Registro á cargo del sustituto y bajo 
la responsabilidad del propietario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Septiembre de 1893.

RUIZ CAPDEPON 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Declarada desierta por falta de licitado- 
res la subasta que ha tenido lugar en esa Dirección 
general en 12 del actual, autorizada por Leal orden de 
7 de Julio próximo pasado, y vista la urgencia que 
continua subsistente de proceder á la adquisición de 
los 8.000 vasos de cristal pila Callaud objeto de ella; 
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre Ja R ein a  Re
gente del Reino, se ha dignado ordenar que se anuncie 
por ese Centro directivo la celebración de la segunda 
subasta, aumentando en un 5 por 100 el tipo máximo 
de la primera, según lo ordenado en la instrucción 
para el cumplimiento del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 sobre contratación de servicios públicos, ó 
sea por la cantidad total de 12.600 pesetas

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1893.

KÜIZ CAPDEPON 
Sr. Director general de Correos v  T e lé g r a f o s .

Pliego de condiciones, con arreglo al que deberán adquirirse en 
pública subasta 8.000 vasos grandes de pila Callaud.

GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos :  ̂ tos según
las reglas establecidas en la instrucción qur (or . a parte del 
reglamento vigente para el régimen y k v u a> interior del 
Cuerpo de Telégrafos, á los doce días de puto do el anun
cio en la G aceta  de Madrid, ó ai stoutoiMe . t '»quél fuere 
festivo, verificándose el acto á las tres’ de, la t - en el des
pacho del limo. Sr. Jefe de la Sección 2.a, (V -o ú * , 10 pre
sidido por este. 9 *

2 /  Para tomar parte en. la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe tote del mate
rial, al tipo de subasta, en la Caja general úx i.eoósitos ó en 
la sucursal correspondiente.
„ Las proposiciones serán extendidas en. papel del se
llo 11.°, y redactadas en la forma siguiendo:

«Me obligo á entregar con entera -ui-c«<5n al pliego de 
condiciones inserto en la G a ceta  d e  Madhi» d e , . . . .  tal fe- 

Y ' 0 vasos grandes para ei servicio de pilas Ca-
liaud á tantas pesetas; y para la seguridad de esta proposi
ción, presento la carta de pago adjunta, qu-; j w U t a  haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la íW za de tan
tas pesetas.

(Fecha y firma; ,*
Esta proposición será entregada por el 6rrr rr ~e de ellá en 

el Negociado 6.° dé la Dirección general, tYn *o, durante 
las horas de oficina, hasta veinticuatro ]b \ del día 
señalado para la subasta.

4.a  ̂ Se hará la adjudicación provisión Y rutvr de la pro
posición que reuniendo todos los requ ¿Y -qv.tos oresente
mayores ventajas en el total del Service o veda reser
vado al Excmo. Sr. Ministro de la fY % Yv.í i /  Ia libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del reiurY, ten leudo siempre 
en cuenta el mejor servicio públívo. \ > r ititt: bo produ
cirá obligación para el Estado hasta q , s-.?. .' toado defi-
tivamente.

5.a En el término de cuatro dito* ?. tola fecha
en que oficialmente se comunique si 3a aproba
ción y adjudicación definitiva de la sYñ&ts o eñe-a éste con
signar en la Caja general de Depósitos, en concepto de fianza



880 4 Septiembre 1893 Gaceta  de  M adrid .-N um. 247

definitiva y para responder del cumplimiento de su compro- miso, el 10 por 100 del importe total del material subastado al tipo de adjudicación, y otorgará la correspondiente escritura ó compromiso de contrata; en 1* inteligencia de que si en dicho plazo no verificase ambas formalidades perderá el depósito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione el levantamiento de acta ó actas , el otorgamiento del acta notarial ó certificación y dos copias de la misma, una simple y otra extendida en papel del sello correspondiente, que se remitirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual abonará también el coste de la inserción de todos los anuncios en los periódicos oficiales, sin cuyo requisito no podrá otorgar el compromiso.6.a La entrega del material subastado deberá principiarse á los doce días de comunicada al contratista la adjudicación definitiva de la subasta y terminarse á los doee siguientes, debiendo presentar en cada uno de los plazos de doce días que durará la entrega, material por valor al menos de la mitad del subastado al tipo de adjudicación, contando con la tolerancia dnl 5 por 100 en más ó en menos del que haga usó el contratista según la condición 9.a de este pliego.7.a El tipo máximo porque se admiten proposiciones es el de 3 pesetas 15 cé o timos por cada par de vasos.8.a La entrega se verificará dentro de los almacenes telegráficos de Madrid 6.000 y en Valladolid 2 000.9 a A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se concede al contratista una tolerancia del 5 por 100 en más ó en menos del m? terial que debe entregarse en cada punto.10. El contratista queda obligado á las decisiones de las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero especial.
CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los vasos de que se trata serán en su calidad, forma, color blanco y dimensiones, iguales en un todo al modelo que estará de manifiesto en el Negociado 6.°, Sección 2.a de la Dirección general de Telégrafos.2.a Los referidos vasos deberán estar perfectamente sanos, sin rajadura, pelos ni defecto alguno de construcción.3.a En ei reconocimiento Be desecharán todos los vasos que presenten alguno de los defectos citados, ó que no sean iguales al exoresado modelo.Madrid 26 de Agosto de 1893.=E1 Director general, Rafael Monares. = Aprobado. = C a p d e p ó n .

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y trece Concejales del Ayun- 
lamiento de Vivero, decretada por V. S. en 15 de Julio 
último, ha emitido con fecha 23 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
12 del actual, la Sección ha examinado con la urgencia 
qúe se le ordena el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde y trece Concejales del Ayuntamiento de 
Vivero, decretada en 15 de Julio último por el Gober
nador de la provincia de Lugo.

Fundase dicha providencia en que de la visita de 
inspección girada por un Delegado de dicha Autoridad 
á la Administración municipal del expresado pueblo, 
en virtud de denuncia de varios vecinos, aparece, entre 
otros cargos, que practicado un arqueo en 12 de Junio? 
y cotejadas las cantidades de los ingresos y los gastos 
en presencia délos tres claveros,debían existir21..600*31 
pesetas y sólo se encontró en la Caja 11.953*50 pesetas, 
manifestándose por el Alcalde que la diferencia que re 
sultaba se había invertido; en gastos carcelarios, 750 
pesetas: en tres cartas de pago á la Diputación, en 19 
y 22 de Noviembre y 31 de Diciembre de 1892, 6.336*13 
pesetas, y el resto en varios libramientos por los con
ceptos que se detallan en el acta obrante á los folios 10, 
11 y 12 del expediente, y expresándose por el Deposita
rio que la cantidad de 1.382*18 pesetas que se habían 
pagado de exceso se habían tomado de un depósito 
hecho por el arrendatario de los consumos, sin per
juicio del reintegro, por no haber fondos suficien
tes para el pago de algunas obligaciones; que no 
se llevaba el libro de Caja hacía seis años; que no 
se verificaba la rectificación anual del padrón de ve
cinos, ni existían Ordenanzas municipales, ni padrón 
de prestaciones personales; que los borradores de in 
gresos y gastos y el libro diario del año 1890 91 esta
ban sin autorizar por el Alcalde, y de la misma falta 
adolecían los borradores y el libro diario de los años 
1891-92 y 1892 93, y las actas de arqueo carecían del 
reintegro del impuesto de la renta ó timbre del sello 
del Estado en dichos tres años, en los que tampoco se 
llevaron los libros mayor y de caja; que no existía li
bro de multas, á pesar de que éstas se imponían; que 
desde el año 1890, la Jun ta  de Instrucción pública sólo 
ha celebrado una sesión en 28 de Mayo de 1892 y otra 
en 25 de Abril del presente año; que se habían hecho 
algunos pagos sin libramiento ni formalidad alguna, y 
satisfecho cantidades por obras que no figuraban en el 
presupuesto; que se habían concedido varias licencias 
para edificar sin sujeción al plano aprobado, y los ca
minos vecinales estaban abandonados j  en el peor es
tado; que por el contingente provincial correspondien
te á los años 1890-91 á 1892 93 se adeudaban 21.563*81 
pesetas, por Instrucción pública 2,241*25 pesetas, y á

D. José Pérez Vigo 625*91 pesetas por el premio que 
devengó en su favor como Depositario de fondos mu
nicipales en 1888 á 1889, en tanto que los empleados 
del Municipio y servicios menos importantes que los 
anteriormente indicados estaban satisfechos; que no 
existía inventario de documentos; que no se publica
ban los extractos de los acuerdos; que no existían ex-* 
pedientes que acreditasen la insolvencia de los créditos 
que aparecen incobrables y correspondientes á los años 
1890-91 y  1891-92; que no se lleva registro de entrada 
y salida de documentos; que no estaba formada la ma
trícula industrial para el actual ejercicio económico ni 
el arrendatario de los consumos había constituido fian
za; que no existían los expedientes instruidos para la 
destitución del Secretario D. Amando Tarego y del Mé
dico titular D. Eusebio Lorenzo; que el Concejal Don 
Luis Cao figuraba en 1891-92 en la matrícula indus
trial con la cuota de 33*81 pesetas, y 15*16 pesetas en 
1892 á 93; que el libro de actas de la Junta municipal 
no estaba sellado, foliado ni rubricado; que las obras 
de recomposición del puente viejo de Sandrene se su
bastaron en 12 de Abril de 1891 por la cantidad de 1.472 
pesetas, no estando consignadas más que 1.000 en el 
presupuesto ordinario de 1891-92; que aun no se había 
formado el apéndice del amillaramiento correspondien
te al actual ejercicio económico ni estaba aprobado 
por la Superioridad el de 1892 93, y en la mayor parte 
de las traslaciones de dominio no consta que los intere
sados hayan presentado los títulos translativos; que 
el padrón dé cédulas personales se hallaba formado sin 
repartir á los vecinos las hojas declaratorias que cons
tituyen la base del impuesto, y estaba lleno de tachadu
ras y enmiendas, siendo de notar que al contribuyente 
Francisco Balseiro se le expidió cédula de 11.a clase, 
teniéndola de 9.a clase; que no existía el menor indicio 
de que se hubieran annnciado los días en que se cele
braban las sesiones, ni se publicaba el resultado de la 
cuenta trimestral; que no se acordaba mensualmente, 
sino por trimestres, la distribución de los fondos; que 
la mayor parte de las actas de las sesiones están sin 
autorizar, y en algunas no se consigna los nombres de 
los que no asistieron á las sesiones; que en el libro de 
actas correspondiente al año 1891 consta que el Síndi
co Iglesias y los Concejales Freijo, Fanego, Marqués y 
Río, protestaron repetidas veces contra la conducta de 
los demás; que se había destituido indebidamente al 
Farmacéutico de la Beneficencia municipal D. Emilio 
Casariego; que por dichas protestas, el Alcalde mandó 
á la cárcel al Concejal Marqués; que las cuentas muni
cipales no se habían rendido desde 1890; que según in
formaron á la visita el Síndico y otros cuatro Conceja
les, el Alcalde había cometido varias exacciones ilega 
les, y no había ingresado en Depositaría el importe de 
algunas multas; que por falta de concurrencia á las se
siones para que citaba el Delegado, éste tuvo que im
poner varias multas al segundo Teniente de Alcalde y 
otros, y que en la sesión del 16 de Junio, el Alcalde 
D. José Sánchez Marroquín tuvo que ser detenido por 
la Guardia civil, en vista del desacato de que fué ob
jeto el Delegado D. Pedro Manuel Trobo.

En vista de lo expuesto, el Gobernador mandó re
mitir el expediente á los Tribunales, y decretó, en el 
indicado día 15 de Julio, la suspensión del Alcalde Don 
José Sánchez Marroquín y de los Concejales D. Víctor 
Avila, D. Juan Rodríguez Cao, D. José Cao Paz, Don 
Antonio Alvariño, D. Andrés López Veiga, D. José An
tonio Fernández, D. Francisco Fernández Trobo, Don 
Faustino Albo y Tarancos, D. Luis Cao García, D. An
tonio Fernández González, D. Nicolás García, D. Ma
nuel Villar Rodríguez y D. Fernando Trobo Mendía, 
los cuales interpusieron recurso de alzada en 28 de Ju 
lio, suplicando á V. E. que declare la nulidad de la 
suspensión por ser inmotivada, y por haber instruido 
el expediente de la visita un Delegado que no reúne 
las condiciones que determina el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1864, que se ha extralimitado de las faculta
des que el art. 13 del reglamento aprobado por el pre
citado Real decreto atribuye á los Delegados, y es ene
migo del Alcalde, según lo acreditaban con el testimo
nio que acompañaban, y del que aparece que en 17 de 
Diciembre de 1882 fué sobreseído D. José Sánchez Ma
rroquín en causa por lesiones producidas en defensa 
propia á D. Pedro Manuel Trobo:

Vistos los artículos 180,181, 182,183,189, 190 y 191 
de la ley Municipal:

Considerando que los hechos relacionados constitu
yen causa grave y suficiente para imponer la suspen
sión de que se trata, porque no obstante la tacha opues
ta al Delegado, aparecen comprobadas las faltas que á 
los suspensos se imputan, debiendo responder de algu
nas de ellas el Secretario que las cometió:

Y considerando, en efecto, que los Delegados de los 
Gobernadores carecen de facultades para imponer mul

tas, por lo cual puede haber incurrido en responsabili
dad D. Pedro Manuel Trobo;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión, estar á lo que resuelvan los Tribunales acerca del 
tanto de culpa que mandó pasar el Gobernador, pasar 
también ¿ los mismos Tribunales los antecedentes rela
tivos á la conducta del Delegado é instruir contra el 
Secretario el oportuno expediente.

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Agosto 
de 1893.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Lugo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

Depósito hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úm ero  20.
Grupo 20.—2.° semestre de 1893.—8 de Agosto.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes»

Las demoras son verdaderas, y las relstiv&e i  la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Irlanda (Costa I£.)

N u e v a  l u z  y  s e ñ a l  d e  n ie b l a  e n  e l  fa r o  d e  p u n t a  

Sa in t -Jh o n  (b a h ía  D u n d r u n )

(Notice to Marincrs, núm. 353. London, 1893.)
Núm. l& I.—La luz del faro de Saint-Jhon ha dejado de 

alumbrar, y en su lugar hay otra de más alcance con grupos 
de tres destellos rojos por minuto. Cada grupo de destellos se 
produce en un intervalo de seis segundos, seguidos de un 
eclípse de cuarenta y cuatro, durante el cual se verán débiles 
destellos. La luz está á 36 6 m^ros sobre el nivel del mar y 
es visible á 16 millas.

Posición aproximada: 54° 13' 30" N. por 0o 32' 49" E.
En una ventana del faro se ha situado una luz fija auxi

liar Manca y roja, que aparece Manca entre el N. 63° E. y el 
N. 83° E (20°), y roja entre el N. 83° E. y la tierra situa
da al N.

En el faro se ha establecido una poderosa sirena, que emi
tirá en tiempos de nieblas sonidos de dos segundos y medio de 
duración, separados por intervalos alternativos de cinco y de 
cincuenta segundos.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.
MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.
P r o h ib ic ió n  d e  fo n d e a r  e n  l a s  e x t r e m id a d e s

DEL MALECÓN DEL GOLFO DE SPEZIA

(Avviso ai Naviganti, núm. 127 (a). Génova. 1893.)
Núm. !&£.—Como consecuencia de lo que exige la de

fensa submarina de Spezia, queda en absoluto prohibido á 
todos los buques fondear en un radio de 500 metros alrede
dor de la luz situada en la extremidad W. del malecón del 
golfo de Spezia, así como también en un radio de 350 me
tros alrededor de la luz de la extremidad E. del mismo ma
lecón.

Carta núm. 252 de la sección III.
Grecia (Costa W .)

LU Z  EN EL MALECÓN DE LA  BAHÍA DE VOSTITZA
(G o lfo  d e  C o r in t o )

(A. a. N.y núm. 109/650.) París, 1893.
Núm. I —Desdedí 16 del pasado mes de Julio alumbra 

en un faro, construido en la extremidad del malecón de la 
bahía de Vostitza, una luz fija roja elevada á 8,3 metros so
bre el nivel del mar y visible á 5 millas. El faro es una co
lumna de hierro adosada á un garitón.

Posición: 38° 15' 0" N. por 28° 17' 39" E.
Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

ARO [PIÉLAGO HELÉNICO
LUZ EN LA ISLA PYRGNI (S a N EUSTAQUIO) 

a l  NE. d e  M il o  (C ic l a d a s )

{A. a. N ., núm. 109/660. París, 1893.)
Núm. IÍML-—Desde el 16 del pasado mes de Julio alumbra 

en un faro, construido en la punta N. de la isla Pyrgni (San
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Eustaquio), situada en el estrecho de Pyrgni, entre las islas 
Kimolo y Polino, una luz dja roja, elevada 26 metros sobre el 
nivel del mar y visible á 5 millas. Dicha luz ilumina un sec
tor de 270°, comprendido entre el N. y el E. por el W . El faro 
es una torre cuadrada de manipostería, adyacente k la casa 
de los guardas. El aparato de iluminación es dióptrico.

Posición: 36° 46' 27" N. por 30° 47' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

MAR DE CHINA 

Islas Pescadores.
R o c a  á flo r  de  a g u a  a l  NW. d b  l a  isl a  T r ián g u lo  

Y ARRECIFE AL SE. DE JlH PAN

(Notice to MarinerSy nvmi. 342/348, London, 1893.)

Núm. 1 £ 5 .— Según comunica el Comandante del buque 
de guerra Firebrand, el Capitán del vapor remolcador Samson 
señala la existencia de una roca casi á ñor de agua en baja
mar de sguas vivas, k 5 cables al NW. de la extremidad NW. 
de la isla Triángulo.

Posición aproximada: 23° 38' 30" N. por 125° 42' 34" E.
El Comandante del buque de guerra Plover comunica 

existir un arrecife de rocas á un cable al SSE. de la extremi
dad SE. de la isla Jih Pan.

Posición aproximada: 23° 23' 20" N. por 125° 32' 39" E.

Carta núm. 479 de la sección Y.

Estrecho de Málaga.
EXTINCION de  LAS LUCES DE LOS RÍOS SERDANG Y PADANG

{A. a. N ., núm. 109/661. París, 1893.)

Núm.fi^tJ.-^Las luces fijas rojas que alumbraban en la 
entrada de los ríos Serdang y Padang han sido suprimidas.

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
Estados Unidos.

R oca  a n e g a d a  en  l a  b a h ía  de  Carm el  (C a l if o r n ia )

{Notice to MaHners, núm. 25/507. Washington, 1893.)
Núm. I^ y .—En la ensenada de Carmel, á 3,5 cables al 

N. 81° E. de la colina Whaler, existe una roca cubierta con 
2,7 metros de agua en bajamar.

Carta núm. 709 de la sección Y.

El Jefe, Luis P asto r  y  L a n d ero .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Junio úl
timo (1).

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Dolores Castro y Palma, viuda de D. Antonio Alva- 

rez Aranda, Ingeniero Jefe que fué del servicio Agronómico 
Nacional. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 6.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Dolores Yela, viuda de D. Severiano Gutiérrez, A s
pirante de primera clase que fue del Ministerio de Fomento. 
8e le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Martina Manzanares, viuda de D. Manuel Joaquín 
Pereira, guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Se
guridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Encarnación Poyatos, viuda de D. Manuel Romero, 
Escribiente que fué de Obras públicas. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pe
setas anuales que disfruta ba el causante á su fallecimiento.

4̂ j Vé&se ¿a Gaceta de ayer

Doña María Hernández, viuda de D. Tomás Yerón é Ibá- 
ñez, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguri
dad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Eufrasia Sánchez Cebrián, viuda de D. León Rome
ro Gómez, Oficial de tercera clase qu^ fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 2.500 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Petra Marina y Benito, viuda de D. Juan Laina, Por
tero que fué de la Ordenación de pagos por obligaciones del 
Ministerio de Fomento. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Escolástica Yillanueva, viuda de D. Bartolomé Yal- 
dós, Alguacil que fué de la Audiencia de Oviedo. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 900 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Catalina Yega, viuda de D. Juan Cela, Guardia de 
primera clase que fué del Cuerpo de Seguridad de esta Cor
te. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Ana Martín, viuda de D. Julián Ayuso, Agente de 
segunda clase que fué del Cuerpo da Seguridad de Salaman
ca. Se le declara con derecho á dos mesada* de superviven
cia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Nicolasa Martín, viuda de D. Félix Loysele, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

LIMOSNAS DB ¿LMADÉN

Evaristo Sánchez Pizarro, viuda de Raf*él Tomás Aveja- 
ro, trabajador que fué de las minas de Almadén. Se le decla
ra con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta dia
rios.

Ya'entina Ortíz de León, viuda de Domingo Tejaba y Or- 
bina, trabajador que fué de las minas de Almadén. Se íe de
clara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta dia
rios.

Madrid 22 de Julio de 1893.=E1 Yocal Secretario, Serafín 
de Santiago.=Y.° B .°= E l Presidente, Ces-Gayón.

SUBSECRETARÍA.
C u a r t o  t r im e s t r e  d e  1892-93.

Relación de los compradores de bienes nacionales contra los que se ha expedido apremio en dicho trimestre, con embargo de las fincas por débitos, que ascienden
á  5.000 ó mas pesetas.

NOMBRE DE LOS DEUDORES Provincias.

F I N C A S Importe
de los débitos.

Pesetas.CLASE PROCEDENCIA TÉRMINOS EN QUE RADICAN

Badajoz.................. Rústica.................... . Propios.............................. Calzadilla . . . .  •

------------

5.150‘40
5.5í5‘55

11.268*25
70.402*10
7.622

18.000
13.680

131.678-30

Barcelona.. . . . . . . Denso.....................
Rústica..................... .

Clero.................................. Barbiana, .

T i  M f t T t i i f t l  Buitrasro Gáceres............ Idem................................ Piasen da • • •X J  • l u u U  U U I  XJ U *  U i ♦ • • • • • • • • • • * * *  *
Cuenca........ . . . . . Idem........................... Estado............................... MinglanilJa. . . . .  .
Jaén....................... Idem............................ Idem.................................. Yillacarrillo.t I U u U  14. j- U. AJ v w  • *
Málaga................. Urbana.........................

Rústica........................
Idetn........ ......................... Alhaurín el G rande ¡JL L A / v  ». x v* J > ' * • • • • • • •  * * • • * f  f  * * * * * *

Manuel Hernández. ........................ ................ ... Yalencia................ Clero........ ......................... Ruzafa..................  S

T o t a l .....................................................

Lo que se publica en la G a c e t a  de  M adrid  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio de 1878 y  40 de la instrucción de 13 de Julio del mismo año. 
Madrid 29 de Agosto de 1893. =E1 Oficial mayor, Cosme de Izarduy.

MINISTERIO D E FOMENTO 

Dirección general de instrucción pública. 

n e g o c ia d o  6 .° 

Nota bibliográfica de la obra impreta en castellano en el extran
jero^ para cuya introducción en España se autoriza en la fo r 
ma que determina el art. 3.° del decreto ley de 4 de Septiem
bre de 1869, á D. Josepy Escaryi librero, editor de Buenos 
Aires, y en su nombre á D. Fernando Fé y Gómez, vecino de 
Madrid, que la ha solicitado.

«La Nueva doctrina, ideales y observaciones de Moral y 
Filosofía*, por Justo-S. López de Gomara: Buenos Aires, li- 
brairie frarcaise, Joseph Escary, editor, 1893; 8.° con 351 pá
ginas y tres de índice y erratas.

Madrid 1.° de Septiembre de 1893.=E1 Director general, j 
Eduardo Víncenti. j

Dirección general de A gricu ltura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado razón en este
Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1893 (1).

POR FALTA DE PRÁCTICA

11.734. D. Gustavo Peyra Yildósola, en nombre de la R e
finería Colonial de Badalona, patente de invención por vein
te años por un procedimiento de purificación del azúcar en 
bruto, ya sea de caña, de remolacha, etc.

Expedida en 2 de Abril de 1891.
Caducada por falta de práctica en 1.° de Mayo de 1893.

1L768. D. Salvador Llopis y Safous, de la Granada del 
Panadés (Barcelona), patente de invención por veinte años 
por un procedimiento industrial para la preparación en gran 
escala de loa vinos y mistelas destinados exclusivamente á 
la explotación en l&s Repúblicas americanas.

('.) Véase la G aceta de a y e r .

Expedida en 16 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de práctica en 22 de Junio de 1893.

11.798. Los Sr8B. A. Leonhardt e.t Compañía, patente de 
invención por veinte años por un procedimiento para la pro
ducción de nuevas materias colorantes azules básicas respec
tivamente de las primeras materias necesarias á su fabrica
ción.

Expedida en 4 de Abril de 1891.
Caducada por falta de práctica en 17 de Abril de 1893.

11.799. Mr. John Bowing, de Fiibury Essex (Inglaterra), 
patente de invención por veinte anos por mejoras en el pro
cedimiento para la fabricación de combustible, obteniéndolo 
del cisco de c&rbón y sustancias análogas, y en la obtención 
del alquitrán.

Expedida en 22 de Abril de 1891.
Caducada por falta de práctica en 3 de Junio de 1893.

11.917. Mr. Odilon Baltzar Htnnibol Hanneborg, de Urs- 
kong (Noruega), patente de h mción por veinte años por 
una máquina para abrir zanja? v disponer los drenajes.

Expedida en 4 de Mayo de ‘ 91.
Caducada por falta de práet¡ a en 3 de Junio de 1893.

11.918. D. Blas Carrera, de París, patente de invención 
por veinte años por un ventilador ó tarara que se aplica más 
especialmente á limpiar ó depurar las avenas.

Expedida en 4 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de práctica en 3 de Junio de 1893.
Madrid 29 de Julio de 1893.=E1 Jefe del Negociado, J. 

Aguirre.

Relación de los certificados de adición caducados por los concep
tos que se expresan, de los cuales se ha tomado razón en este 
Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1893.

9.474. Sres. Goitia y Compañía, de Bilbao, certificado de 
adición á la patente de invención expedida en 6 de Mayo
de 1889 por cinco años por un procedimiento para la fabrica
ción de la hoja de lata, cuyo certificado recayó por una modi
ficación introducida en el objeto de la patente principal. 

Expedido en 21 de Mayo de 1889.
Caducado en 3 de Junio de 1893 por haberlo sido la pa

tente.
9.751. Sres. Cari Zipernowsk y Mox Desi y O ttoF ifus 

, Blothy, de Buda Pest, certificado de adición á la patente de in

vención expedida en 3 de Mayo de 1889 por veinte años por 
perfeccionamientos introducidos en los motores sinerónicos 
de corrientes alternativas, cuyo certificado recayó sobre per
feccionamientos introducidos en el o o jeto de la patéate prin
cipal.

Expedido en 9 de Septiembre de 1889.
Caducado en 3 de Junio por haberlo sido la patente por 

falta de pago de la quinta anualidad.
9.858. D. Adolfo de Nait, de Barcelona, certificado de adi

ción á la patente expedida en 23 de Mayo de 1887 por veinte 
años por modificaciones introducidos en el procedimiento em
pleo de la luz eléctrica para la pesca, cuyo c-rtificado recayó 
por modificaciones introducidas en el objeto de la patente 
piincipal.

Expedido en 25 de Septiembre de 1889.
Caducado en 3 de Junio de 1893 por haberlo sido la paten

te de que procede por falta de pago de la séptima anualidad.
10.191. D. Jacinto Orbea, de Eib&r (Guipúzcoa), certifica

do de adición á la patente de invención expedida ©n 12 de 
Abi.il de IS88 por cinco &ño¿ por la fabricación exclusiva del 
revólver Smith Wesson, sin percutor, cuyo certificado reca
yó sobre mejoras introducidas en el obj©t > de la patente prin
cipal.

Expedido en 21 de Mayo de 1830.
Caducado en 1.° de Mayo de 1893 por haberlo sido la pa

tente por ialta de pago de la sexta anualidad.
, 12.097. El Sr. Behlepitzka (Antón), de Austria, certifica
do de adición á la  patente de invención expedida en 27 de 
A b ril de 1891 por veinte años por una máquina para sondar 
accionada por la electricidad, cuyo certificado reo*jó por m o
dificaciones en el objeto de la patento principal.

Expedido en 20 de Junio de 1891.
Caducado en 16 de Mayo de 1893 por caducar la patente 

por falta de pago d8 la tercera anualidad.
12 391. D. Bernardo Lledó, de Barcelona, certificado de 

adición á la patente núm. 11.761 expedida ea 28 de Abril
del 91 por veinte años por un aparato perfeccionado para el 
descascarillado del arroz, cuyo certificado recayó ?obre per
feccionamientos introducidos en la patente.

Expedido en 2 de Octubre de 1891.
Caducado por falta de pago de la tercera aun al! dad d < la 

patento en 16 de M*yo de 1893.

| {Se conlini wá.)
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Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.

EMIGRACIONES É INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de J u lio  de 1893, y del de buques- m, q u e  se ha verificado,

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
marítimas

PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A
PAÍS BEL EITERI.0R

BE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. T O T A L

830 273 1.103 325 133 45*8 Argelia.
> > y 11 7 "i8 Idem.
y y y 3 4 7 Idem.

Alicante................ 3 4 7 4 2 6 Idem.
1 2 3 » > » Idem.

y » y y 1 1 Gibraltar.
748 135 883 147 109 256 Argelia.

2 y 2 y > y Bélgica.
1 > 1 y y y Dinamarca,
3 y 3 y y y Marruecos*

222 1 223 y y y Argelia.

/ Oíiidadela. 3 8 6 2 3 5 Idem.
14 5 19 12 4 16 Idem.

{ Mahón. 1 3 4 y y Idem.
* Palma 6 4 10 1 y 1 Idem.

y y y 7 y 7 Francia.

/ "Rareelona ............................................ . 88 38 126 83 64 147 Argentina.
Idem 3 2 5 55 11 66 Cuba. |
Idem 90 27 117 » > y Filipinas.

i Idem » 1 1 y y » Francia.

RurAAlnnn .............. I Idem........ ......................................... .. 76
1

»

32
2

y

108
3

y

37
%

5 42
y
20

Italia. ^  
Marruecos. "> 
Méjico.1 Idem.........................................................

1 Idem .................................... 9 11
Idem........ y » y y 1 1 Portugal.
Idem •«••••••••,••••••••••••••••• > » y 29 11 40 Puerto Rico.
Idem •••••• ••• 12 6 18 16 2 18 Uruguay.

p 3 3 y y y Alemania.
Idem..  ........................................... y y 3> 17 11 28 Argentina.
Idem ••••.••«•«•i.*.****............ 2 , 1 3 y y y Bélgica.

> » > 1 y 1 Colombia.
Idem 16 7 23 53 39 92 Cuba.

1 Idem*••••••••••••••••••••••••••••» 67 27 94 37 8 45 Gibraltar.
1 Idem* 21 y 21 » y i * Gran Bretaña.

G&újss.e «••••••••••'( Idem............................................. .. y i _ y y 2 y 2
Guatemala.

Idem* 81 28 109 66 8 74 Marruecos.
Idem ••••••••••••••••••••••••*•••• • * y 3 > 3 Méjico.
Idem. * 1 y y y Portugal.
Idem y 1 » 19 6 25 Puerto Rico.
Idem ...................... y t > y 5 2 7 Uruguay.
Genta ........... 1 y 1 y y » Gibraltar.

1 Idem 1 y 1 » y » Marruecos.
i T>o1mod _ _____________. . . 1 4 5 y y y Alemania.
/ THatt» ___________________ _ » y y 2 y 2 Brasil.

Idem .........................................................
Idem..••••••••••••••••••••••••••••

2
y

y
y

2
y

»
79

y
10

y
89

Cabo de Buena Esperanza# 
Cuba.

Idem. » y y 2 3 5 Francia.
Idem. ................................... 25 6 31 20 8 28 Gran Bretaña.
Idem................ ................................ .••• 8 y 8 2 1 3 Italia.
Idem. ..•••.•••••.......... ..•.•••••••• 6 y ' 6 y ■ y y Lagos.
I d e m . . . . . . . . .......... 7 y 7 6 2 8 Madera.

1 Idem• . •••••••••••••..... .¥••••• 2 1 3 2 1 3 Marruecos.
I Idem........................................ ......... . y y > 3 y 3 Puerto Rico.
I Idem.............. ......................................... 7 1 8 4 y 4 Sierra Leona.
1 Idem................................ ..................... 6 4 10 » y y Uruguay.

C (manas..................<I Idem ............................................ y * » 95 69 j 164 Venezuela.
i Santa Gruz de la Palma........................
1 Idem.

Santa Cruz de Tenerife.........................
Idem........................................••••••••

y
1

y
1

>
y
y
y

y
1

y
1

16
»
2
1

11
>
y
y

27
y
2
1

Cuba.
IMadera.
Alemania.
Argentina.

Idem ..................... ................................... » y y 3 3 6 Brasil.
Idem ................................................ í> y y 1 1 2 Cabo de Buena Esperanza. 

Cuba.Idem .............................. .. y y y 55 12 67
Idem......................................................... 1 1 2 y y y Francia.
Idem ............................................... 8 2 10 15 7 22 Gran Bretaña.
Idem ........................................................ 7 5 12 3 3 6 Madera.
Idem ... ......................•••..................... 8 7 15 y y y Portugal. 

Puerto Rico.Idem. ...................................................... y > y 4 y 4
Idem............................ ............................ 13 15 28 y y > Uruguay.

Venezuela.I d e m . . . . . ................................ y y 1 ! y 1

Castellón................. 1 Castellón................................................. y > y 1 y 1 Francia.
j Yinaroz....... ..................................... . 1 y 1 y y y Italia.
1 Coruña (La)........... ....................... .. » y 38 33 71 Argentina.

Brasil.Idem........................................................ y y > 199 78 277
Idem........................................................ 411 51 462 81 14 95 Cuba.

i Idem............................... ......................... » y y 2 y 2 Chile.
Idem ....................................................... 15 5 20 4 y 4 Filipinas.

Francia.Coruña..................J Idem ............................................................................ 2 1 3 y y i y
| Idem.............. .................... .. .................... 9 1 10 56 1 57 Gran Bretaña^

Idem ................... ............... ....................................... » 1 1 1 y 1 Méjico. 
Puerto Rico.Idem. . . • • • ................ ........................ .................. 1 y 1 8 3 11

Idem................ ..........................••••••• y > 6 3 9 Uruguay.
Gran Bretaña.

p
F errol......................... . 2 y 2 y y >

Gerona..*«.............. p » y » y y »
Granada................. % » y y y p p

i Paracsaci..... ................................................................. y y & 3 y Argentina.
Bélgica.
Gran Bretaña.
Noruega.
Bélgica.
Gran Bretaña.
Gibraltar. 
Gran Bretaña.

Idem ........... .................................... ••••••••••• 2 y 2 y y >

Guipúzcoa ...................< Idem ......................... 2 1 3 y p >
i Idem...................... ................................... 3 » 3 y y
' San Sebastián......................................... » 2 2 y y »

Idem ....................................................... 2 2 4 y y

Huelva.....................| Huebra.......................................................... 5 2 7 2 p 2
Idem ............................ , .................................... ..... 7 1 8 15 14 29

L u g o ... ................... .. > y y j » y y y
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS

PUERTOS
ENTRADA S A L I D A  1

PAIS DEL EXTERIOR
BE PROCEDENCIA Ó 3>EST8$Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Málaga..................................... ............ 1 1 2 p p » Alemania.
Idem.......................................... ........... p > » 216 167 383 Brasil.
Idem-.,» 31 29 60 3 3 6 írihrftlfflt4...........  . .
Idem .................................................... 1 > 1 3 9 12

UlUlclitul*
Gran Bretaña,

Idem.................................................. 2 y 2 p p y Marruecos.
/ Aguilas................................................. p p > 2 1 3 Gran Bretaña.1 Cartagexa............................................. 201 61 262 58 37 95 Argelia.

Murcia.*.............. < Idem................................... .................. 4 y 4 3 y 3 Filipinas.
1 Idem..................................................... y > » 1 y 1 Francia.

I d e m . . . . . . . . . ................................. y 1 1 2 y 2 Gran Bretaña.

A v i le s . . . . . . . . ..................................... 4 > 4 1 1 2 Francia.
_ . ! I d e m ... . . ........................ .................... y 3 3 p 3 3 Gran Bretaña.

Gijón... . . . . . .  ............. .................... 2 p 2 p > > Francia.
I d e m . . . . . . . . . ................. .................... 1 y 1 p y y Gran Bretaña*

( Carril............ .................................... > y > 5 p 5 Cuba.
Marín................. . ................................. » y > 26 8 34 Argentina.
Idem............... .................. ................. » y p 95 15 110 Brasil.

J V igo .................................................. 227 57 i 284 75 29 104 Argentina.
Pontevedra............. ( I d e m . . . . . . . . . . .................................. 80 16 96 119 18 137 Brasil.

¿ I d e m ... . . .......................................... y » p 46 3 49 Cuba.
' Idem........ . . . . . ................ ................... 16 12 28 > y y Gran Bretaña.

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... 56 23 79 13 j 3 16 Uruguay.
 ̂ V illagarcía.,.................. ................ . > > p 14 11 25 Argentina.
[ Santander........ .......... ......................... 1 ;» 1 > y > Colombia.
1 I d e m ... . . ........................ . 167 174 941 91 40 131 Cuba.
i Idem......... ... ................................ . 81 y 81 3 6 9 Estados Unidos.
i Id e m ... ............................................. 20 1 21 2 5 7 Francia.
/ Idem ................ ................................... 21 2 23 1 3 4 Gran Bretaña.
\ I d e m . . . . . . . . . . . ................................. *■ y » 1 2 3 Guatemala.
i Idem ... ........... ................................ 54 16 70 9 1 10 Méjico.
i I d e m . . . . . . . . . . . ................................. 1 y 1 p y y Perú.
r Id e m ... . . ........................................... 136 46 182 13 3 16 Puerto Rico.
i I d e m .. . . . . . ................................ 3 3 6 1 y 1 Venezuela.

Sevilla.................... Sevilla ............................................... 2 y 2 y y y Gran Bretaña.

Tarragona..... . . . . » y y y p \ y y y

/ Valencia.................... .......................... 277 114 391 I1 y y y Argelia.
i Idem......... . . ............................... ......... 2 1 3 p y y Filipinas.

Valencia........ \ Idem.. . . . .................................. > y » 3 3 6 Francia.
i Idem.................. .............................. ... 4 2 6 2 1 3 Gran Bretaña.
[ Idem..................................................... 3 y 3 ; > y > Italia.
\ Idem ,............................... .................... y y y j 2 2 4 Uruguay.

[ Bilbao......................... ............... . 2 3 5 1 2 y 2 Alemania*
Idem.............  ........... ......................... y y p 2 y 2 Bélgica.

Vizcaya. .{ Idem..................................................... 12 4 16 p » y Francia.
Idem...................... . . . • ........................ 12 8 20 2 2 4 Gran Bretaña.

! Idem.................................. » 1 1 p y y Noruega,

B U Q U E S

P R O V IN C IA S  M AR ITIM A S PUERTOS ENTRADA SALIDA PR O V IN C IA S  M A R ÍTIM A S PUERTOS ENTRADA SALIDA

Alicante............... .......................... . • • • 16% 15o
Granada.... . ..................... y

i Altea......... ............ .............. ...............
W W

Alicante.......................... < Jávea...................................................... >
&
2 Guipúzcoa....................... | Pasages............................... ................ 3 1

i Santa Pola...........•............ ................. *
Torrevieja....................... ............. .

2
1

3
Huelva............................

San Sebastián........................................ 3 »
Huelva............ . 7 11

Almería....................... 1 Almería .••••..............................••••• 12i 8 Lugo........................ .(lo hhh Ano p > »1
Oí ii/íoií al o

1 p
Málaga.............................. Málaga................................................... 6 n

Baleares............................ { Ibiza........................................................
1
1
1
1

1
2 Aguilas.................................................... > %Mabón............................................ « . . .

Palma.......................... •...........
y Cartagena................................ . . . . . . . . 7 8
o

Oviedo.............................. \ Avilés............................... •.................... 2 2
Barcelona....... .. Barcelona............... . , ............ . .............. 14 12

20

Gijón...................................................... 3 y

Cádiz.••••••«••.. . . .  | Cádiz....................................................... 25
V

Carril...................................................... > 1
Ceuta...................................................... 2 p Pontevedra.................. ... < Marín.......................................................

Visro.........................................
p
9

2
11

\i1 Palmas (Las)......................................... 18 15 i Villaffarcía ................................ y
Canarias........................... < Santa Cruz de la Palma.. . . » 1 2

r Santa (\fk TfinftTÍfft 9
y

12
1

Santander......................... Santander.. ............... ............... . 16 11i

Castellón......... ............... 1
(
i Castellón............. ................................ . Sevilla. .............................. Sevilla•••••«<................ ..................... ‘ i y
i Vinaroz.......................................... 1 >

Coruña............................. j 1 Coruña (La)....................• •••................ 9 13
Tarragona......................... y > y

2 > Valencia................... Valencia. ............................ . 5 5
Gerona.............................. y y y Vizcaya. Bilbao................. .............................. .. • 19 3

T O T A L E S

( Varones ...••••
i

4.883
/ Entrada...............

( Hembras........... 1.295
6.178

Pasajeros. ..................... ••j { Varones. 2.492

1.095
( Salida...................

C Hembras.. • • • • •
3.587

9.765

/  Entrada................ 199 ;

177 ;
Buques......... ................

( Salida....................
376

Madrid 28 de Agosto de 1893,=E1 Director general, Francisco de P. Arrillaga.
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MINISTERIO DE MARINA.— DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncies astronómicos que deben insertarse en los calendarios de BALEARES, correspondientes al año de 1894.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PALMA DE MALLORCA 

Latitud..............................  39° 33' 0 " N.
Longitud..........................  0 b 35 » 21 s ,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. I¿as letras H. Jf., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H ORAS DE TIEM PO MEDIO CIVIL i . QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PA L M A  DE M ALLO RCA EN EL AÑO 1894

BNRRO FEBRERO MARZO ABRIL MATO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
of»• Ortos. OcaSO*

d
M Orto*. Ocasos

d
? Orto*. Ocasos

d
M Ortos. Ocasos

dPC* Orto*. Ocasos
d
? Ortos. Ocaso»

d
fift Orto*. Ocasos jf Ortos. Ocasos

d
P Ortos. Ocasos

d
M Ortos. Ocasos

OSO1 Ortos. Ocaso» ae Ortos. Ocasos

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. lt.
1
2
3
4
5
6
7
8 
9 
LO 
L1 
L2 
L3 
14 
L5 
6 
.7 
.8 
9 
0 
11 
2 
!3 
!4 
5 
8
7
8 
9 
0 
¡1

7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9

4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19

1
2
3
4
5
6
7
8

io9
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 8 
7 7
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 

1 6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35

5 20 
5 21 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51

1
2
3
4.
5
6,
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46

5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35

7 21 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58

7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 8 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
24'
25
26
27
28
29
30
31

5 56 
5 57 
5 58
5 58
6 0 
6 0 
6 1 
6 2 
6 4 
6 4 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 25 
6 26 
6 271

5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0

4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21

4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PALMA DE MALLORCA EN EL AÑO 1894

ENERO

Día 7. Luna nueva á las 3 y 18 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 14. Cuarto creciente á las 12 y 20 minutos de la noche en 
Aries.

Día 21. Luna llena á las 3 y 22 minutos de la tarde en Leo.
Pía 28, Cuarto menguante á las 5 y un minuto de la tarde 

en Escorpio.

FEBRERO

Día 5. Luna nueva á las 9 y 56 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 13. Cuarto creciente á las 10 y 53 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 20. Luna llena á las 2 y 27 minutos de la madrugada 
en Virgo.

Día 27. Cuarto menguante á las 12 y 39 minutos del día en 
Sagitario.

MARZO

Día 7. Luna nueva á las 2 y 29 minutos de la tarde en Piscis.
Día 14. Cuarto creciente a las 6 y 39 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 21. Luna llena á las 2 y 22 minutos de la tarde en Libra.
Día 29. Cuarto menguante á las 8 y 38 minutos de la ma

ñana en Capricornio.

ABRIL

Día 6. Luna nueva á las 4 y 11 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 12. Cuarto creciente á las 12 y 43 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 20. Luna llena á las 3 y 12 minutos de la mañana en Es
corpio.

f)k  28. Cuarto menguante á las 3 y 31 minutos de la mañana 
<en Acuario.

MAYO

Pía 5c Luna n^eva á las 2 y 53 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 12. Cuarto creciente á las 6 y 32 minutos de la mañana 
en Le®,

Pía 19. Luna llena á las 4 y 54 minutos de la tarde en Es
corpio.

J)k 27. Cuarto menguante á las 8 y 15 minutos de la noche 
en Piscis.

JUNIO

Día 3. Luna nueva á las 11 y 7 minutos d# la noche en Gré
minis.

Día 10. Cuarto creciente á la una y 25 minutos de la tarde 
en Virgo.

Día 18. Luna llena á las 7 y 17 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Pía 26, Cuarto menguante á las 10 y 13 minutos de maña
na en Aries.

JULIO
Día 3. Luna nueva á las 5 y 56 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 9. Cuarto creciente á las 10 y 26 minutos de la noche en 

Libra.
Día 17. Luda llena á las 10 y 13 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 25. Cuarto menguante á las 9 y 18 minutos de la noche 

en Tauro.

ACOSTO
Día 1.° Luna nueva á las 12 y 35 minutos del día en Leo.
Día 8. Cuarto creciente á las 10 y 16 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 16. Luna llena a la una y 28 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 50 minutos de la ma

ñana en Géminis.
Día 30. Luna nueva á las 8 y 15 minutos de la noche en 

Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 7. Cuarto creciente á la una y 14 minutos de la madrur 
gada en Sagitario.

Día 15. Luna llena á las 4 y 32 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 22. Cuarto menguante á las 12 y 43 minutos del día en 
Géminis.

Día 29. Luna nueva á las 5 y 55 minutos de la mañana en 
Libra.

OCTUBRE

Día 6. Cuarto creciente á las 7 y 12 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 14. Luna llena a las 6 y 51 minutos de la noche en 
Aries.

Día 21. Cuarto menguante á las 7 y 6 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 28. Luna nueva á las 6 y 8 minutos de la noche en 
Escorpio.

NOVIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 3 y 37 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 13. Luna llena á las 8 de la mañana en Tauro.
Día 20. Cuarto menguante á las 2 y 19 minutos de la ma

drugada en Leo.
Día 27. Luna nueva á las 9 y 5 minutos de la mañana en 

Sagitario.

DICIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 12 y 26 minutos del día en 
Piscis.

Día 12. Luna llena á las 7 y 56 minutos de la noche en Gó- 
mínis.

Día 19. Cuarto menguante á las 11 y 26 minutos de la maña
na en Virgo.

Día 27. Luna nueva á las 2 y 31 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

ENTRABA BEL SOL EN LOS SIGNOS BEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera,
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 9 minutos de 
la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 11 y 7 minutos de la mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á la una y 37 minutos de la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 8 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

M arzo  21

Eclipse parcial de Luna, invisible en Palma de Mallorca.
Principio del eclipse á la una y 36 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 31 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 3 y 26 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de la 

América Septentrional, en casi toda el Asia, en la Australia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gran 
parte del Océano Pacífico, en parte del Indico y de los Mares 
Polares.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Europa, África y de la América Septentrional, en el Asia: en 
la Australia, en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en gran parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico y en 
parte de los Mares Polares.

Valor de Iá máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo 0‘243: tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista Io de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 59° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

A b r il  5

Eclipse total de Sol, invisible en Palma de Mallorca.
El eclipse principia en la Tierra á 12 horas, 51 minutos, 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 34' al 
E. de San Fernando y latitud 6o 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 59 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud d® 
60° 0 ' al E. de San Fernando y latitud 6o 5 0 ' N.
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El eclipse central á medio día sucede á 16 horas, 2 minu

tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 119° 55' al E. de San Fernando y latitud 
47° 22' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 58 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio, astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ye se halla en la longitud de 
151° 26' al O. de San Fernando y latitud 62° 48' N.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 6 minutos, 8 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 173° 29' al O. 
de San Fernando y latitud 49° 46' N.

Este eclipse será visible en parte sde Europa, en el Asia, 
en una pequeña parte de Africa y de la América Septentrio
nal, en parte de las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en parte del Mediterráneo, del Indico y Pacífico y en gran 
parte del Mar Polar Artico.

S eptiem bre  15

Eclipse parcial de Luna, visible en Palma de Mallorca.
Principio del eclipse á las 3 y 47 minutos de la mañana.

Medio del eclipse á las 4 y 42 minutos de la mañana;- 
Fin del eclipse á las 5 y 38 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en toda la América Meridional y en casi to da 
la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en gran paiiie 
del Pacífico y del Mar Polar Antartico y en parte del Articos 

El fin dé este eclipse será visible en parte de Europa y Afri
ca, en las doB Américas, en gran parte del Océano Atlántico, 
Pacífico y del Mar Polar Antartico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo 0,226, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en el vértice boreal del limbo de ésta (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 58° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

Septie m b r e  28 
Eclipse total de Sol, invisible en Palma de Mallorca.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 36 minutos, 2

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, j  el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de al 
E. de San Fernando y latitud 11° 48' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 3f* mi
nutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud d& 32® 
52 al E. de San Fernando y latitud Io 42' N.

El eclipse central á medio día sucede á 17 horas, 41 m in^ 
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán-* 
do, en la longitud de 92° 13' al E. de San Fernando y latittó 
34° 13' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 49 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Feman
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 168® 
51' al E. de San Fernando y latitud 56° 24' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 52 minutos, 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° V al 
E. de San Fernando y latitud 46° 23' S.

Este^eclipse será visible en parte de Asia, de Africa de la 
Australia, en una pequeña parte del Océano Atlántico y del 
Mediterráneo, en casi todo el Océano Indico y en gran parto 
del Mar Polar Antartico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SECCION DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los ceméntenos de esta capital el día 30 de Agosto de 1893.
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Madrid 31 de Agosto de 1893.=E1 Subsecretario, J. M. J. de Lerma.
%mifiñumre&sttexr*?-

(1) En el parte no hay más determinación .

Relación de las internaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y  enfermedades, verileadas en los cementerios de esta capital el día 31 de Agosto de 1893.
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Madrid 1.° de Septiembre de 1893.=I1 Subsecretario, J, M. J. de Lerma.

(1) En el parte no hay más determinación®
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Direccion general de Telégrafos.
1 el M& de U feeM f  i§Ut%ld$$ en dúm  

pm> m memimr é mí iestimt&rioí, pmt&s de dmd§ 
proeedens} m  y ám üi-lm .

«JBHTRAL

Toledo*—María Lopes, Montero Ríos, SO.
Zaragoza.—Agustín Irlán, plaza el Angel.
San Bebastián. — Sociedad «Junobilia de San Sebastián». 
Zarauz.—-Julián Arrojo Bolados.^
Barcelona.—Luis Alcaráz, Alcalá, 64.
Barcelona.—F. S. Guardiola, Congreso (ausente).
Carlet.—Marcial González de Fuente, Subsecretario del 

Ministerio de Gracia y Justicia (ausente).
Coruña.—Tapia, fonda de los Leones, calle del Carmen. 
Cartagena.—e eliciana, Mayor, 49.
Gijón.—Benito Calvo.
Coruña.—Esteban Nagusia, plaza Bilbao», 2.
Barcelona.—Romualdo Palacio, Ministerio de la Guerra. 
Kájera.—María Gómez, Fuencarral, l y 3.
Las Arenas.—Ginés Alvarez, Bailen, 15.
Alcázar.—Benito Ayuso, Dirección de lo Contencioso. 
Zaragoza.—Ramón Taverner, Capellanes, 16.
Barcelona.—Santos Almejun, Bordadores, 12.
Lisboa.—José Hurtado, calle de la Reina, 19.
Escalona.—Ignacio González, Madera Alta, 2, segundo.

SUR

Costantina.—Bernabé Fernández, Atocha, posada de San 
Slas.

Alicante.—Alfonso Saavedra, Alcalá, 113, entresuelo de
recha.

Santander.—María Rubio, Alcalá, 112.

IÍ01TB
Sin procedencia.—Gabriel Ramos. San Vicente, 36. 
Robledo.—Asunción Alvarez, Zurbano, 2, principal de

recha.
Ramales.—Germán Sanz, San Vicente, 19, segundo de

recha.
NOROESTE

Urberuaga.—Rodrigo Medina, San Bernardo, 69.
Madrid 3 de Septiembre de 1893. =  Por el Jefe del Ce ntró, 

Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de los efectos de ferretería necesarios en 
diferentes ramos y servicias municipales, hasta 30 de Junio 
de 1897, bajo las condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

1.a Es objeto de esta contrata el suministro al servicio de 
las obras municipales de los metales, herramientas y efectos 
siguientes: hierro dulce ó forjado, acero, plomo, cinc, cobre, 
hoja de lata, estaño, alambre, cristales, llaves-tuercas, es
cuadras de hierro, ruedas para carretillas, tornillos, clava
zón, niveles de aiTe, cintas, herramientas y útiles, cubos y 
cribas, los cuales viene obligado el contratista á entregarlos 
en los puntos de obra que se le designen, ya sea dentro de la 
•'Capital ó fuera de ella, tan sólo para los pueblos que lindan 
con el término municipal de Madrid.

2 .a La duración de esta contrata será desde el día en que 
se otorgue la correspondiente escritura hasta el 30 de Junio 
*de 1897.

 ̂A los treinta días del otorgamiento de la mencionada es
critura tendrá obligación el contratista de empezar á prestar 
dos servicios que se le ordene.

3.a  ̂El presente contrato se basará únicamente en los pre» 
Cios tipos que se detallan en el cuadro de precios, quedando 
indeterminado el gasto .que en el período total de la contrata 
<5 en cada uno de los años que la misma comprenda haya de 
hacerse, de suerte que el contratista no podra elevar recla
mación alguna sobre este asunto, sea el que quiera el servi
cio que se le pida por los diferentes facultativos, quedando 
el Excmo. Ayuntamiento ¿sn completa libertad de mandar 
realizar el que sea necesario con arreglo al desarrollo de los 
trabajos, y á los créditos que para los mismos se hallen con
signados en loe presupuestos ordinarios ó en los extraordina
rios ¡que se aprueben.

4.a Para fijar la cantidad que tendrá que consignar el con
tratista como fianza para garantía del cumplimiento de su 
contráten se calcula pj udenemlmente que el gasto anual de 
este suministro para las diversas dependencias municipales 
podrá elevarse á una?. 27.000 pesetas.

5 .a El hierre forjado y laminado será dulce, maleable en 
frío y en calienta bien unido de áibras y no presentará grie
tas, pajas, hendiduras ni hojas, ni contendrá materias extra
ía s  en el mismo, ni solución alguna de continuidad; la frac
tura será de color metálico gris azulado y su textura fibrosa 
en pequeños pedazos y fibrosa grmugienta en pedazos gran
des, debiendo resistir sin .romperse ú un esfuerzo cíe 50 A 60 
kilogramos per milímetro cuadrad© de sección.
6.a El acero será de cementación ó fundido, según eLob- 

jeto ú  que se le destine, y estará exento de los efectos enumo- 
jrados al tratar del hierro forjado.

7.a El plomo será puro, dulce y maleable, debiendo ser 
las planchas de espesor uniforme y sin defecto alguno.

El cinc sa presentará en planchas <5 láminas de espesor 
uniforme y exento de toda cíase de defectos.

El cobre sísrá puro y de buenas condiciones, á juicio del 
facultativo correspondiente.

La hoja de lata se~á de la conocida con el nombre de doble 
marca, exenta de asperezas, sus bordes serán limpios, su su
perficie lisa y brillante, sin manchas ni rayas da ninguna es
pecie, bu color blanco sin mezcla de amarillo.

El estaño será ingles, en barritas y de primera calidad, y 
de las condiciones que se marquen por el facultativo corres
pondiente.8.a El alambre será perfectamente flexible y de espesor 
uniforme.

El alambre para los talleres será del recocido, conocido en 
el comercio con el nombre de alambre de campanillas, y de 
las tres clases que se designan con las denominaciones de 
fino, entrefino y fuerte.

9.a Los cristales serán de las dimensiones ordinarias, cla
ros y limpios, sin burbujas y de buena fabricación.

10. Las llaves tuercas serán áe las llamadas de dos rama
les, ó de las de gusanillo Clybruns.

Las escuadras de hierro forjado serán de los dos tipos si
guientes: primero, de ramas iguales, de 0m,50 de longitud y 
0m,30 de ancho, con un espesor costante de 0m,G05; segundo, 
de ramas desiguales, una de 0m,31 y otra de 0m,20 de longi
tud; sus anchos y espesores serán iguales á los de la anterior.

Las ruedas para las carretillas pertenecerán á uno de los 
dos tipos siguientes: 0m,39 de radio, de seis rayos sencillos y 
0m,0040 *4- 0m,10 de llanta; su peso será de 6.600 kilogramos; 
segundo, de 0m,37 de diámetro, cuatro rayos reforzados en 
forma de miriñaque, y suplanta tendrá 0m,035 -H 0m,008, de
biendo pesar 4‘500 kilogramos.

Los tornillos serán de tuerca, sin filete, estará perfecta
mente limpio de rebaba, la cabeza será redonda, y su peso de 
10 kilogramos el 100, y tendrán 0m,120 de longitud y 0m,010 
de diámetro.

La clavazón se dividirá en dos grupos, á saber: clavazón 
cuadrada y puntas de París; tanto en una como en otra, los 
vástagos deberán estar contorneados y las cabezas exentas 
de rebabas.

Las puntas de París se exigirán especialmente de los tipos 
de 58,20, 46,60 y 38,20 milímetros, que corresponden respec- 
tivamen á los de 30,24 y 18 líneas.

Los hierros para el taller serán planos, redondos, en for
ma de T, de TT y de escuadras, según las necesidades del 
servicio, y sus dimensiones serán las que fije el facultativo 
correspondiente.

Los niveles de aire tendrán la caja de hierro fundido, y la 
burbuja estará proporcionada á la curvatura del tubo, y la 
división de éste estará perfectamente grabada; su dimensión 
media será de 0m,22 de longitud.

11. Las cintas serán de 10 y de 20 metros de longitud; su 
trama metálica, con caja de cuero endurecido y manivela or
dinaria ó embutida, según se pida, debiendo ser del fabrican
te Mr. Chestermans.

12. Las herramientas para el taller de carpintería serán 
de las formas y materiales usuales y de buena calidad, á jui
cio del facultativo respectivo.

La piedra de afilar tendrá de diámetro 0,70 metros, con un 
grueso de 0,10 metros.

13. Los zapapicos serán de hierro forjado con bus dos 
puntas aceradas, de 0m>60 de longitud, y su peso oscilará entre 
3‘500 y 3£600 kilogramos.

Las piquetas de minador serán del mismo material que 
los zapapicos, su punta acerada, de la dimensión y peso ade
cuados á la obra que haya que ejecutar, á juicio del faculta
tivo respectivo.

14. Las rastrillas serán de hierro forjado, de cinco dientes, 
y tendrán Qm,25 de ancho por 0m,18 en el sentido de los dien
tes. debiendo pesar de 1‘900 á dos kilogramos.

15. Los mat&csmtos serán de hierro forjado, tendrán Qm,22 
de longitud por 0mt060 de ancho en la parte del ojo, sus bocas 
serán acerados, presentando la forma rectangular de 0ro,025 
por 0m,045; su peso será de 3‘550 kilogramos.

16. Las alcotanas serán de hierro forjado, de dos dimen- ¡ 
siones, que s& denominarán grandes y pequeñas; las gran- | 
des, ó de dos manos, tendrán sus cortes acerados con una 1 
longitud de 0m,50 y un ancho de 0m,055 en los cortes, y bu I 
peso oscilará entre l fc9Q0 á do a kilogramos. |

Las pequeñas ó de una mano cumplirán con Jas mismas ¡ 
condiciones que las anteriores, sin otra diterenciá que tener i 
0,m33 de longitud y 0m,040 en los cortes, y su peso estará ¡ 
comprendido entre 0‘9G0 y un kilogramo. j

17. Los martillos de empadrar serán de hierro forjado, con 
sus dos extremos acerados, y sus dimensiones serán 0m,24 de 
largo en la pala, 0̂ 20 en el codillo, cuya boca será cuadrada, 
de 0m,02b de lado, con un peso de 2‘40Ó kilogramos.

18. Los azadones serán de acero de cementación inglés ó 
alemán; sus dimensiones serán 0m,26 X  0m,21, y su peso será 
de 2‘25 kilogramos.

19. Las palas sarán de acero de forma de pico de corazón, 
inglesas, de üm,34 X  Om,30 y 0m,0025 de grueso, el mango será 
de fresno, de cruz, y su peso total será de 2‘350 kilogramos, j

20. Las almadenes serán de acero, de dos clases, de man- | 
go largo y corto. Las primeras tendrán 0m,ll  de longitud por f 
0a1,040 de ancho en Ja parte central; sub bocas serán redon
das, y tendrán 0“ >027 de diámetro, pasando de 0‘800 á 0'85Q 
kilogramos.

Las almádenas da mango corto tendrán 0m,19 X  0m,08 de 
ancho en la parte media; sus bocas seráo cuadradas-do Q,m06 
por lado, y su peso oscilará entre 4 y 4‘50 kilogramos.
21. Las paletas llamadas de empedrador serán de acero, 

y tendrán una longitud de cm,25 X  0m,ll  de ancho máximo, 
y su peso con mango de 0‘350 kilogramos.

22. Los cubos serán de hierro galvanizado; su diámetro 
será de 0m,31 el superior y 0m,23 el inferior, su altura de 0,m30, 
y su peso de 2‘800 kilogramos.

23. Las cribas serán de tela metálica, y sus mallas ten
drán las dimensiones necesarias para cerner arena.

24. Los pedidos de cualquiera de los materiales compren
didos en esta contrata, se harán por escrito y por triplicado 
al contratista por los facultativos correspondientes, y con el 
Y.° B.° del Alcalde Presidente, ó del Delegado especial si lo 
hubiere.

Dos dé los tres ejemplares los devolverá el contratista á 
la oficina respectiva en el acto da recibir el pedido, firmando 
en ellos el enterado y conforme. Eí tercer ejemplar se remi
tirá á la Comisión que corresponda.

En cada pedido se fijará la cantidad de materiales ú obje
tos que se necesiten, los puntos donde se ha de verificar i a 
entrega, día y -hora y el plazo en que ésta se ha de verificar, 
teniendo en cuenta la cantidad é impártamela de la misma.

25. El reconocimiento y recepción de los materiales se 
harán eu el punto do entrega por el facultativo que haya he
cho el pedido, ó el empleado ó empleadas que el mismo de
signe, comprobándose tambim dichas operaeáones por los 
Sres. Concejales cuando lo estimen conveniente y la exacta 
relación entre la entrega y el pedido en Ja forzar oportuna, 
faciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte 
admisible y desechándose en el acto lo que no reuma las con
diciones marcadas en este pliego, sin consentir en modo al
guno que dichos materiales ó efectos desechados se descar
guen 7 depositen al pie de obra.

Para el caso de no resulto avenencia entre las partes 
respecto á iag condiciones de los materiales ó efectos fijados i

en este contrato, se nombrará por el Sr. Alcalde un perito 
tercero, á propuesta de la Comisión respectiva.

26. El contratista entregará Jo3 materiales y objetos por 
peso ó por unidades, según su clase, los cuales se comproba* 
rán en el acto de la entrega por el empleado designado por 
los respectivos facultativos, extendiéndose facturas por du
plicado, en las que se expresará el punto da entrega y la can
tidad de materiales ó número de objetos suministrados; di
chas facturas se suscribirán por el contratista y el encarga
do de la recepción.

27. Si el contratista no suministrara el pedido emel plazo 
marcado, el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del facultativo 
que hubiere hecho aquél, podrá imponer una multa al con
tratista de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso., dándose 
cuenta de esta providencia á la Comisión respectiva.

Incurriendo el contratista en 30 faltas por este concepto, 
el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el con
trato con los efectos que marca el art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

28. Sin perjuicio de las multas que se expresan en la con
dición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra re
traso en el caso de faltar el contratista, podrá adquirirse por 
administración todos los materiales y objetos comprendidos 
en esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y á 
cualquier precio, abonando su importe con cargo á la fianza 
que tenga prestada el contratista como garantía del cumpli
miento de este contrato.

29. Las multas que podrán imponerse al contratista, con 
arreglo á Jo preceptuado en la condición 27, así como el im
porte del suministro que en virtud de lo dispuesto en la con
dición 28 se adquiera por administración, se harán efectivas 
de la fianza prestada por aquél como garantía del cumpli
miento de este contrato, y caso preciso de sus bienes, en la, 
forma que establece el art. 32 del Real decreto de 4 de Enero 
del883 sobre contratación de servicios provinciales y muni
cipales.

30. El contratista deberá completar la fianza siempre que 
se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las multas 
que se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para completar 
la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el con
trato, con los efectos del art. 23 del citado Real decreto de 4 
de Enero de 1883, ¡según previene el art. 33 del mismo.

31. Los materiales y objetos se abonaran, ya al peso, ya 
por unidades, según su clase.

De estos precios se deducirá la baja ó mejora en el rema
te, si la hubiere.

El precio tipo para la subasta será para cada crtículo el 
que figura en el cuadro de precios adjunto, que forma parte 
integrante de estas condiciones.

32. Al final de cada mes se hará por los facultativos co
rrespondientes la liquidación de los materiales y objetos faci
litados por el contratista á cada ramo, con arreglo á Jas notas 
de entrega á que se refiere lá condición 26, y explicando el 
precio á que haya quedado en la subasta, formándose una 
relación valorada de todo lo suministrado por el contratista 
dentro del mes, á cuya relación prestará su conformidad el 
contratista ó persona legalmente autorizada por el mismo, y 
con el Y.° B.® del Alcalde Presidente ó del Delegado especial, 
si lo hubiere.

33. El importe de los materiales y objetos suministrados
por el contratista se le acreditarán por medio de certificacio
nes mensuales, que expedirán los facultativos respectivos, 
con el Y.° B.° del Alcaide Presidente ó del Delegado, si lo 
hubiere, y á cuyas certificaciones se acompañará?! las rela
ciones valoradas da que habla la condición anterior.

Transcurrido un mes, después de hecha k  liquidación de
finitiva de los materiales y objetos entregados, m pagará al 
contratista el importe de los mismos, dando cuenta á la Co
misión respectiva.

Pasado dicho mes empezará á contarse el plazo á que se 
refiere el art. 35 del repetido Real decreto. „

34. Todos los empleados, dependientes ú operarios del 
contratista, guardarán el respeto y consideraciones al Sr. De
legado especial, Sres. Concejales y facultativos correspon
dientes y demás funcionarios del Municipio, atendiendo y 
cumpliendo cuantas observaciones al servicio les hicieren.

35. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate 
será de un tanto por 100 fijo, que se aplicará igualmente á 
todos y cada uno de los precios tipos consignados en el cua
dro de precios, no admitiéndose ningún pliego que no esté 
redactado en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico- 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo, 
destinado á hacer la proposición, lo siguiente, á la letra: si 
no se hiciere baja «por los precios tipos» y si se hiciere «con 
la baja del tanto por 100 (en letra) en todos los dos tipos» 
desechándose en el acto toda proposición que no * sté r e c e 
tada exactamente en esta forma.

36. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones regirán también las económico-administrativas 
que se dicten para esta contrato.

37. Este contrato deberá regir con las [disposiciones con
tenidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación de servicios provinciales y municipales.

38. Será "de cuenta dsl contratista el abono de las canti
dades que tiene que satisfacer en los fielatos por los dere
chos de introducción de los materiales establecidos por el 
Excmo. Ayuntamiento, advirtiendo, que en el caso de que 
pudiera modificarle ó suprimirse este arbitrio municipal,*se 
tendrá en cuenta dicha modificación, aumentándose ó dismi
nuyéndose los precios en la cantidad que corresponda pór 
este concepto.

También será de cuenta del contratista todos los gastos 
de escritura, copias y demás que origine este contrato.

39. Si el servicio de los ramos municipales necesitara al
gún material análogo á los fijados en la p imera condición, y 
no comprendido en este pliego, el contratista queda obligado 
á suministrarle, fijando su precio contradictoriamente entre 
dicho contratista y el facultativo á quien corresponda el pe
dido, y el cual deberá ser aprobado por la Comisión de obras, 
sometido á la baja ó mejora del remate.

Las condiciones para su adquisión se fijarán por los seño
res facultativos de las diversas oficinas ó ramos de la muni
cipalidad .

| 40. El contratista suministrará los materiales ú objetos
| que se le pidan con destino á los servicios del Ensanche, á 
I los mismos precios que resulte adjudicada esta subasta, 
§ siempre que agí lo acuerde el Excmo. Ayuntamiento, á pro- 
| puesta de la Comisión respectiva y sin que en ningún caso 
| pueda considerarse por esta condición obligada la Oorpora- 
- ción municipal, ni prejuzgado derecho alguno á favor dél 

contratista.
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CUADRO DE PRECIOS TIPOS Precios tipos.

UNIDADES D3 OBRA Pesetas.

.Hierro forjada surtido, el kilogramo........................  0*38
Hierro forjad© en. chapa, el kilogramo..................... 0*65
Acero de c^ai^LRa&eión, el kilogramo.................. 1
Acero fnadido, el kilogramo........................ .. 2
Plomo, el katogramo    0‘50
Chapa de «fine, al kilogramo................................  1
Cobre, kilogramo. .............................   3*50
Hoja do dohi cada hoja.............. . . . . . . . .  1*25 |
Estaño, el k iogr&mo..    4 !
Alambre c k1 * . .................................... .. 1
CriaíaP” ; . ^  - ]      2
Llava - i ís*̂  m e «tí»anillo,.cada una.... . . . . .  12
LIh^* vrT it? ' males, cada llave  11 I
Es*vaa u-íb g ra d es , cada u n a .   7 j
Es»c*>£' -cada una . . . . . . . . . . . . . . .  ^  IRueda, de ravo-«5MncilIos,cada‘una  « . . .  6 j
Rueo.* • do :í**r ñaqae, cada una. ......................  5
'Toruiho?, el <r>nto. ............... . .................. 15
C1&V&7 .» ciniir^dí), el kilogramo  ...............  0l75
Pan "ai de d*, el kilogramo......................... . • 0 ‘90
Nivel de aíro, cada u n o ...............    5
Cinta de 10 metros de manivela embutida,

cada una. . . . . . . . . . . ............ ............... .. 8
Cinta de 10 metros de manivela ordinaria,

cada u n a .  .............. . ............... .. 7
Cinta de 20 metros de manivela embutida, 

cada i,?a ¿a . . » « « . . i . o * . * « . . . . . . . .  14
Cinta de 20 metros de manivela ordinaria, 

cada una.«&« * „» «©»«•. «•**.... «o.»».. . . . . .  12
•Garlopa*, nada, una. . .  . . . . . . . . .  * . . . . . . . » .  8*50 !
•Juntera#, cada una. •.............. ....... . . ;  .............. 6 j
Cepillos, caoa ix m . .    ....................  2
Azuelas, o n a ..   ..........................................  4
Fortaoaea, e&da u no  ................ .................. 0*50
Limas, una. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ..............  4 j
Be rrn ¿hm t cada uno  .......... ...................... 4
RBeafu-ae. ínsula una.. . .  *............ . 4
Zapapicos. rarda uno   ..................... 4
Piquetas de minador, cada u na .. . . ___ '...........  . 5
Rastrillo.}?, cada uso   ..............  3
Matacaotós. cada u n o . . . . .................... .. 0 j
Alcotanas grandes, cada una.................... . 4
Alcotanas pequeñas, cada u na. ........ .. 2
Martillo® de empedrar, cada uno. . . . . . . . . . . . .  8 ¡
Azadones. cada uno....• • •  ................................ 4 i
Palas, cada una  ..............   *...........  3 ¡
Almádena# gv-ardes, cada una.......................... .. 3
Alm aler - - cada una..........................  2
Palear o ? ib ñ i, cada u n a . ......................  3
Cubos m m u  cada uno  .................. . 1*75 j
Cubos ; afo -zades, cada uno........................ 3 I
Cribas, cada u x m .............. ......................  3 |

_ !

P.CONÓMICO-ADMINISTRATIVAB |
1.a La su basta se verificará el día 19 de Septiembre de 1893, | 

,á las uo <K La -m• ?e, en la sala de remates del Excalentí- j 
simo A s o ,*üiKíto y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente j 
ó del Temoiife que- ai efecto delegue, asistiendo también al I 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Su j 
Excelencia,

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la suba^rn se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntan* i euto, de mee á una de la tarde, todos los días no 
feriado í> <*0/  »ti i en hasta el del remate.

3.a Se c i *r principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la í, « ur, i\,i anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de <1 pert ¡a subasta. I

4.a r la lectura, y durante el espacio de media ¡
hora, ( '  • , 5szo único podrán los concurrentes pedir las | 
exp lica  M «te estimen necesarias sobre las condiciones de i 
la suba * ’ dragarán al Sr. Presidente las proposiciones
en plier Tüdos, <jue rubricarán en el acto los interesados. \
Bichoir* 1 d* oeran contener la proposición ajustada al \
modelo 1 ■ .guardo que acredite la constitución de la fianza j
proviso * - lo cédula personal del licitador. Cuando uno de | 
estos pi e* i roás de un pliego, bastará que en cualquiera j 
de los*V- ' ' "aujie acompañe estos dos últimos documentos, j 
Los reí' - , lr aos serán numerados por el Sr. Presidente j
por el n’ ,i« presentación, y una vez entregados no podrán j
retirarse » mingan motivo. j

5.* 1 > ’ • ai provisional que menciona la condición ante- \ 
rior, couc' i te en el 5 por 100 del total de esta subasta, im- j 
portant( '%  pesetas, se constituirá en metálico ó en efec- j 
tos público, oien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja ; 
general b depósitos; pero cuando aquélla se constituya en | 
los segxuef^ se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieren lv> plaza el día anterior al del remate, según la co
tización inJ<*!ía\

6.a L >' ros para la subasta son los señalados en el cu a- ¡ 
dro &ñ precios referido en la condición 3.a de las facultativas, 
que f' v ?. de las mismas, y la partida per donde ha de 
satMammsc esta obligación figura consignada en. el presu
puesto vounkípa! de gastos vigente, figurando asimismo en 
los qua forman para los años económicos siguí»;ntes.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición La, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea eme. lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo o ) lep .sito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan be los t pos establecidos y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan prodociir á su juicio, duda racional sobre la persona 
ael licite Por sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En eí caso de existir dicha duda la proposición será 
desechan, « .m cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que « * .oda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a ,v i c*s de la lectura de todas las proposiciones pre
sentada me dobt.rán extenderse en papel del sello 12.°, el
Sr. Pri c Jindicará provisionalmente el remate al autor
de la v c  entre las admitidas, devolviendo á los li
citad ; u• ír1rtii conformes con que queden desechadas sus
propc >o -v  ’os resguardos y cédulas de vecindad que las
acón •- " ojl cuyo recibo se entiende que renuncian á
todo '  ̂ i " 11 ícbudicación definitiva del remate.

9.8 , .  13 resultar dos ó más proposiciones iguales
á la iuw 1 ,í tara los fondos municipales, se abrirá li-
Citacit.i . • x ” actores, por pujas á la llana, durante un 
plazo d. ü a, ¿uúaítosj pasado el ewfi, previo apercibimieato

por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga, el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando^ el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de est*. 
villa 10.800 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción de quien corresponda, vis*da por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
áar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma, en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Septiembre de 1893. =  El Secretario, Fran

cisco Ruano.

Modelo de proposición,

D    que v iv e .. . . . ,  enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro de los metales 
y herramientas de diferentes clases, recesarios en las obras 
municipales hasta 30 de Junio de 1897, anunciada en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  de esta capital del día..... 
de  de , conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta su» 
jeción á ellas. (Aquí la proposición, refiriéndose á tipos con 1% 
cantidad en letra.)

M a d rid ..... de de 189...
(Firma del proponente.)

Sffioufc» di© Pipetad j  O&ja Ahonros M adrid.

Mstedo de las operaciones aerificadas m la O&ja d& Áh&rrm 
d  domingo 3 de Septiembre de 1898.

1N G R E S O S

HÚMERO É IMPORTE X>33 LAS IMPOSICIONES

Imponentes Suevos Total de Importa 
por impo” impo- en

continuación, r-,entes, nenies, pesetas.

Gantr&I. Plaza de San!
Martín....................... . 744 183 927 174.40:

Sneum l 1.a — Plaza de 
San Mill&n, núm. 11.. 85< 9 94 14.19'

ídem 2.a—Fnenearral, 74
y 76    U 0  10 120 15.63

ídem 3.a— Calle del Ola-
vel, 4      82 8 90 12.44'

Idem 4.a—Plaza de Ma 
tute, 7 . . . .........    112 11 113 1588

  -----------
TOTAJUHS.. . . . .  1.133 221 1.344 232.56

EN LOS OÍAS 1.°, 2 Y 3 DE SEPTIEMBRE DE 1893
S5ÚMSRO K IMPORTE DB L08 SBINTB0KO8

| Reintegros Idem ?,otal de Imports 
S por á rein» ®n
i saldo. cuenta, iegros. pesetas.

Central. — Maza de laaf 
© «ca lza* .............5 225 335 560 219.114

I
    ' ' "  l " " '1 " ............    ■iihíi

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sel- 
rullo.=D . Rafael de la H uz y Cappa.=D. Mariano González 
Dueñas.—D. Enrique Reñina =  D. Andrés Mellado y Fernán
dez. = D . Guillermo Benito Rol!and.

El Director gerente, José Alvares Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ZARAGOZA

La Sala de vacaciones de 3a Audiencia territorial de Za
ragoza.

Por la presente requisitoria se cita y llama ai procesad© 
por causa seguida en el Juzgado instructor de Ateca sobre 
hurto de una res lanar, Antoaio Muñoz Abad, qae en Enero 
del año último residía en Cimb&lla y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de veinte días se pre
sente ante este Tribunal; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu- 

! biere lugar con arreglo á ley.
; Dada en Zaragoza á 22 de Junio de 1893. =E1 Presidente,
I Manuel Grande y A rb io l.= fíl Secretario de Sala, F. Javier 
1 Comín. J—5238i
I Audiencias provinciales*.

| MURCIA
i
s D. Salustiano Tilla y López, Presidente déla Sección se«
| gunda de esta Audiencia provincial de Muréis, 
j Por la presente requisitoria se cita, llamay emplaza á P&- 
¡ tricio Aranda y Martínez, cuyas señas se expresan á conti- 
í nuación, para que en el término improrrogable de diez días 
| comparezca ante esta Audiencia, á los efecto* de la c;¿usa que 
i se le sigue, procedente del Juzgado de instrucción de Carta- 
| gena, sobre antentado á los agentes de hv Autoridad; bajo 
i epercibimiento de ser declarado rebelde caso de no verificarlo, j parándole además el perjuicio que hubiere lugar, 
í A la vez, ruego y encargo á ias Autoridades y agentes de 
| la policía judicial, que procedan á la busca j  captura de dicho 
\ Aranda, orden&ndo'&u conducción, caso de ser habido, á la 
I cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.
I Dada en Murcia á 20 de Julio de 1893.—Saiustiano Tilla J 
I López, = P or su mandado, Basilio Cmto-Martínez.

Señas de Patricio Aranda y Martínez.

Edad cuarenta y tres años, estatura un metro 500 milíme
tros, es hijo de Raimundo y María, natural de San Javier, 
partido y provincia de Murcia, de oficio jornalero, vecino de 
Cartagena. J—5235

D. Salustiano Tilla y López, Presidente de la Sección se- 
! gunda de la Audiencia provincial de Murcia.
| Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á Aa~ 
j tonio Heredia Cortado, cuyas señas s# expresan á cqntinua- 

eión, para que en el término improrrogable ds diez días com
parezca ante esta Audiencia á Iob efectos de la causa que s© 
le sigue, procedente del Juzgado de instrucción de La Unión, 
sobre hurto; bajo apercibimiento de &er declarado rebelde si 
no lo verificase, parándole además el perjuicio & que haya 

I lugar.
! A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
i la policía judicial procedan á la bn&ea y captura de dicho An- 
i tonio Heredia, ordenando su conducción á la cárcel de esta 
í ciudad, coso ds ser habido, y á disposición de este Tribunal, 
i Dada en Murcia á 29 de Julio de 1893.=Salustian.o Tilla. 

Por su mandado, Basilio Cinto Martínez.

Señas de Antonio Heredia.

Edad veintidós años, estatura un metro 660 milímetros,
I es hijo de Amador y de Juanas natural de Alumbres, partido 
1 de La Unión, provincia de Murcia, de ofieso jornalero, vecino 
I de La Unión. J—5236

D. Salustiano Tilla y López, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Murcia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplvza á 
Patricio Aranda y Martínez y Tinenta Nadal y Rodríguez, cu
yas señas se expresan á continuación, para que en el térmi
no improrrogable de diez días comparezca ante esta Audien
cia á los efectos de la causa que se le sigue, procedente del 
Juzgado de instrucción de La Unión, sobre hurto; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo verificaren, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar»

A  la vez, ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos Pa
tricio Aranda y Tícenta Nadal, ordenando su conducción, 
caso de ser habidos, á la cárcel doosta ciudad y á disposición 
de este Tribunal. .

Dada en Murcia á 20 de Julio de 1893.=Salustiano Tilla 
y López.=Por su mandado, Basilio Cinto Martínez.

Señas de Patrióte Aranda Martínez,

1 Edad c u a r e n ta  y  tres años, estatura un metro 500 mili- 
1 metros, es hijo de Raimundo y M&ría natural de San Javier, 

partido y provincia de Murcia, de oficio jornalero, vecino de 
Cartagena.

Señas de Ticenta Nadal y Rodríguez.
Edad cincuenta años, estatura un metro 500 milímetros^ 

es hija de Fabián y M m a, natural de Dalias, partido de Ber« 
íí ja, provincia de Almería, vecina de Cartagena.
| J—5237
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Juagado® militares.

MELILLA

D. Rafael Casquero y Herrero, primer Teniente del bata
llón disciplinario de Melilla, y Juez instructor de causas mi
litares.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado del re
ferido batallón disciplinario José Altamirano Vera, hijo de 
José y de María Dolores, natural de Vejer, avecindado en 
Chiclana, provincia de Cádiz, de oficio d*l campo, de un me
tro 578 milímetros de estatura, cuyas señas son: pelo casta
ño, cej*s al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, 
boca rrguiar, color claro, frente regular, aire bueno, produc
ción buena, señas particulares pecoso, á quien de orden su
perior estoy sumariando por no haberse incorporado á ban
deras uoa vez terminada la licencia que como procedente 
del Ejército de Cuba le fué concedida;

Usando de las facultades que me concede el art. 663 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á dicho soldado para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en esta pla
za de Melilla, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes al cuartel de San Fernando y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga 1.a debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz,

Melilla 14 8e Agosto de 1893.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Rafael Casquero.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Angel Maturana. 1475—M

OVIEDO

D. Jo vino Castro López, primer Teniente del batallón ca
zadores Habana, núm. 18, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de

Srimera deserción contra el soldado de la primera compañía 
el mismo batal ón Andrés Seijas García, de veinte años de 

edad, de estado soltero, hijo de Antonio y de María, natural 
de la parroquia de Narón, Ayuntamiento de Puertomarín, 
Juzgado de Chantada,, provincia de Lugo, cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas castañas, ojos castaños, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color bueno, sin señas particu
lares;

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al dicho An
drés Seijas García, para que en el término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la Ga c et a  de  
Madrid y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente 
en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, y á mi disposi
ción, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta ciudad, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Oviedo á 18 de Agosto de 1893.= Jo vino Castro. 
Por su mandato, el cabo Secretario, Felipe Grangel.

1500—M

REUS

D. Cándido Urdiain Ros, Capitán, primer Ayudante, Juez 
instructor del regimiento de cazadores de Tetuán, 17.° de Ca
ballería.

Hallándome instruyendo espediente por falta grave de 
primera deserción por orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito contra el soldado del primer escuadrón del 
expresado regimiento Pedro Molina Peña, natural de Peñas 
de San Pedro, provincia de Albacete, el cual se ausentó de 
este cantón el día 9 del' corriente mes en traje de mecánica, 
de veinte *ños de edad, de oficio labrador, de un metro 580 
milímetros de estatura; sus señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente regular, su aire bueno, señas particu
lares ninguna y no sabe leer ni escribir;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ?a presente y primera requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
de diez días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado militar, sito en el cuartel dé Caballería de la ciudad de 
Reus, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde sino compareciere en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar,

A  lu vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en pro
videncia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  de  Ma drid .

Reus 17 de Agosto de 1893 =Cándido Urdiain. 1501—M

SAN FERNANDO

D. Manuel del Valle y Gutiérrez, Teniente Coronel de In
fantería de Marina y Fiscal de causas militares del Departa
mento de Cádiz.

Hago saber que ignorándose la actual residencia, por ha
berse au mentado de la plaza, de Cádiz, donde la tenía, de Ro
que Ripoli Rodríguez, marinero, escribiente que tué de la Ca
pitanía del puerto de la mencionada plaza, y necesitándose 
por esta Fiscalía se presente personalmente para prestar una 
declaración en causa seguida por la misma contra el Alférez 
de Infantería de Marina D. Severino Gosáivez y Gómez;

Usando de las facultades concedidas en. estos casos por las 
Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo á 
dicho Roque Ripoli, señalándole las oficinas de Depósito del 
cuartel de San Óa los de esta plaza, donde deberá presentar
se dentro de! término de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente en el Boletin [oficial de la provincia y 
¿ a c e t a  de Mad r id ; y de no efeetuarlo quedará sujeto á la 
?ena determinada por la ley.

San Fernando 2! de Agosto de 1893.—V,a B.®=Valle. =  
SI Secretario, Francisco Gutiérrez. 1502—M ¡

Jusgados de primera instancia. |

ALCALA  LA  REAL

D. Manuel María Sanz y Ansorena, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
hombres desconocidos, de estatura regular, que vestían pan
talón y sombrero hongo, que,la noche del 7 del actual, á cosa 
de las ocho y media, se presentaron en la vega del cortijo de 
la Fusneda, partido de la Rábita, de este término, los cuales 
quisieron que el mozo del cortijo, que guardaba unas mule
tas, les acompañara al mismo para que el labrador les abrie
ra la puerta, y como se negara, uno de ellos le hizo dos dis
paros, y al ruido y voces acudieron los vecinos y no pudieron 
cogerlos, con el fin de que en el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á su busca y captu
ra, y habidos que sean los pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 20 de Julio de 1893.= 
Manuel María Sanz y Ansorena.=Por mandado áe S. S., Va
leriano del Castillo y Oria. J—5129

ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Ae ,̂ Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los viajeros que 
caminaron en un coche de tercera clase del tren mixto de Va
lencia, núm. 10, que salió de la estación de esta ciudad á las 
cUco de la tarde del 10 del actual, en cuyo departamento 
viajaban también D. Gustavo Faulbaiun, alemán, de veinti
cuatro añoB de edad, soltero, vecino de Jerez de la Frontera, 
habitante en la calle de las Almas, núm. 13, y Antonio Do
mínguez y Fernández, hijo de José y de María, de veintisiete 
años, casado con Aurelia Román, natural y vecino de Bollu- 
llos, provincia de Huelva, partido judicial de Palma, habi
tante en la calle de Han Vicente, núm. 25, del pueblo de su 
naturaleza y vecindad, para que en término de ocho días, 
que empezarán á contarse desde la publicación de este edic
to en la Gac eta  de Madrid  y Boletines oficiales de esta pro
vincia, Albacete y Valencia, "comparezcan en este Juzgado á 
rendir declaración en sumario que instruyo contra el Anto
nio Domínguez y Fernández por hurto de 200 pesetas en bi
lletes del Banco de España al D. Gustavo Faulbaiun, perpe
trado en la expresada estación en la tarde del nombrado día 
10 del mes actual y trayecto de esta misma estación á la de 
Alcudia de Crespins, en la que por la pareja de Guardia ci
vil que escoltaba el tren mencionado fué reconocido el Anto
nio Domínguez, encontrándole la cantidad antes dicha, sien
do puesto en 11 de este mismo mes á disposición del señor 
Juez de instrucción del distrito ds San Vicente de Valencia 
por el sargento de Guardia civil del puesto de la referida ca
pital.

Dado en Alcázar de San Juan á 27 de Julio de 1893.=Ma- 
nuel ízquierdo.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Vi- 
lloslada. J—5242

ALCOY

I). Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de 
Alcoy y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Carvajal López, de estatura regular, más bien grueso, 
color moreno, cabello negro, barba recortada y bigote gran
de, sin ninguna seña particular, y habla el castellano sin 
defecto alguno, el cual desempeñaba últimamente el cargo 
de Conserje en la Escuela de Artes y Oficios de esta ciudad y 
se presume resida en Madrid, para que dentro del plazo de 
diez días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que sobre estafa contra el 
mismo instruyo y por el que he acordado su detención.

En su virtud, se encarga á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de 
ser habido sea conducido á estas cárceles con las segurida
des convenientes á mi disposición.

Dada en Alcoy á 21 de Julio de 1893.=Joaquín Hernán- 
dez.=Manuel Gosalbe. J—5130

ALGECIRAS

D. Manuel Navarrete y Campos, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Antonio Rodríguez Sánchez, conocido por Ossetty, vecino 
de ésta, casado, mayor de edad, periodista, á fin de que en él 
término de diez días, siguientes al de la inserción de la píe- 
gente en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial da esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, si
tuada en la calle Soledad, con el objeto de que preste ihquL 
sitiva en la causa que contra el referido se sigue por el delito \ 
de injurias por medio de la prensa; bajo apercibimieiíto de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar. ¡

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido del referido procesado.

Dada en Algeciras á 15 de Julio de 1893.=Manuel Nava
rrete. =Por mandado de 8. S.> Fernando Sanz. J—-5131

ALIGANTE

D. Natalio Gumiel y Moragos, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que ref renda se siguió causa, que hoy se sigue por esta Au
diencia provincial, por el delito de estafa contra D. Eduardo 
Milego Inglada, de treinta y dos años de edad, hijo de José y 
de Antonia, casado con Luisa Morata, de profesión cesante, 
cuyas señas personales son: estatura un metro 330 milíme
tros, peso 72 kilogramos, dimensiones de las manos 118 milí
metros, id m  de los pies 240 ídem, ojos pardos, color del ros
tro sano, ídem del pelo castaño, cejas af pelo, barba poblada, 
nariz regular, boca pequeña, cara regular, cicatrices ningu
na, cuyo sujeto se halla en ignorado paradero, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que eu nombre de Su 
Majestad el Rey D. Alfonso X III (Q D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda ála busca 
y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta capital. |

Y  para que se persone en el mismo á fin de ponerle á dis- i 
posición de esta Audiencia provincial en dicha causa, se le !

concede el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dado en Alicante é 18 de Julio de 1893.=Natalio Gumiel. 
Por su mandado, por P. Pérez, Salvador Pérez. J—5132

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia de 
Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido Dr Víc
tor María Urera y Rodríguez, Registrador de la propiedad de 
iste partido, en cumplimiento de lo mandado en el art. 306 
le la ley Hipotecaria y 277 del reglamento para su ejecución, 
le acordado anunciarlo por medio de edictos á fin de que lle
gue á noticia de todos aquéllos que tengan que deducir al
guna reclamación para que la presenten ante los Jueces de 
primera instancia de Puenteareas, Pastrana, Tala vera de la 
Reina y Aneante, cuyos Registros ha desempeñado; advir- 
biéndose que éste es el primer anuncio que se hace.

Dado en Alicante á 20 de Julio de 1893.=Nataiio G'umiel. 
De orden de S. 8., Eusebio Pinedo. J—51113

* ALMERIA

D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y dis tin* 
£uiia Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de Alme ría 
y su partido.

En virtud del presente, los agentes de la policía judicial 
y demás Autoridades de la Nación procederán á 3a busca y 
conducción, en su caso, á este Juzgado del niño Francisco 
González Ceba, de nueve años de edad, hijo de Felipe y Mar- 
bina, vecinos de esta ciudad, con domicilio en la calle del 
Cequiero (Barrio Alto), cuyo niño son sus señas: delgado^ 
[>jos grandes, fino de cara y ésta redonda, y viste pantalón 
de tela hasta la rodilla, usado; chaleco, también de tela os
cura, formando cuadros, calza alpargatas, usa un sombrero 
ñongo negro en mal uso, y no lleva chaqueta, ignorándose 
bu actual paradero desde el día 12 del corriente, que fué en
tregado por sus padres á Salvador Morales Cyatrava, que 
3alía á pedir por los pueblos de esta provincia, para que le 
acompañase en concepto de lazarillo, habiendo regresado el 
Morales sin dicho niño, para cuya busca practicarán referi- 
las Autoridades y agentes de la policía judicial las diligen
cias necesarias; pues así lo tengo mandado en causa sobre 
abandono.

Almería 21 de Julio de 1893.=Andrés Moreno.=Por su 
mandado, José Martínez. J—5159

ANDUJAR

D. Federico Grande Cortés, Juez de instrucción de eBta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y 
por la actuación del infrascrito Secretario, penJe causa cri
minal de oficio contra Marcos Alonso Peralta y otro, por sos
pechas de que sea de ilegítima procedencia una caballería 
que el día 28 de Febrero ultimo le fue ocupada á dicho pro
cesado, y en su virtud se cita, llama y emplaza al que se 
crea dueño de dicha caballería, cuyas señas á continuación 
se expresan, para que dentro del término de quince días, 
contados tiesde el en que aparezca inserto este edicto en el 
Boletin oficial de esta provincia, Córdoba, Granada, Ciudad 
Real y G aceta  de M adrid, comparezca á exponerlo ante 
este Juzgado; previniéndole que de no verificarlo le parará 
b1 perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Andújar á 22 de Julio de 1893.=Federíco Grán
ele,=Por mandado de 8. S., Antonio Romero.

Señas de la caballería.

Una muía castaña tostada, bodbraguil&bada con blancos 
m la mano izquierda como procedentes de rozadura antigua 
le la. traba, con cinco años, menos de la marca y sin hierro, 
y rozaduras recientes del aparejo en la espina y cabera y re
propia. J—5134

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
íiudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ildefonsa Gon
zález Gómez, vecina de Villacarrillo, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para qúe dentro del térmi no de quince 
lías, á contar desde el siguiente al en que apar- zen inserto el 
presente en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta  de 
Madrid , se presente en este Juzgado con el fin de notificarle 
ü auto de procesamiento dictado en su. contra en la causa 
que con otras consortes se le sigue por h* rto 4e 11 duros á 
Antonio López Muñoz, de esta vecindad; apercibida que de 
ao verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
jiviles y militares sé sirvan practicar diligencias para Ja bus- 
ja y captura de la Ildefónsa Gónzáléz, y una vez encontrad*, 
la remitan á mi disposición con las seguridades convenientes 
é la cárcel de esta ciudad.

Dado en Andújar á 22 de Julio de 1893.=F*darico Gran
de. =Por su mandado, Francisco García Sotero.

J-5170

BARCELONA-ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas d8 esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Pons 
Ferré, hija de Antonio y de Margarita, de veintiocho' «ños de 
edad, natural de Grao, partido judicial de Be g*, soltera, á 
fin de que dentro del término de nueve lías., contaderos des
de la publicación de la presente en el &oletí% oficial te esta 
provincia y Ga ceta  de Madrid , comparezca de rejas aden
tro en las cárceles nacionales de esta ciudad al «>bj to de¿ 
responder á los cargos que le resultan en m érito¿ de ia caus é 
criminal que contra la misma me hallo instruyendo sob re 
hurto; con prevención de que si no comparece será declaraba 
rebelde.

Al propio tieínpo éñéargó á todas las Autoridades y de
pendientes déla policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicha María Pons y Ferré y su conducción, c?¿so de 
ser habida, á las referidas cárceles á mi disposición.^

Dada en Barcelona á 20 de Julio de 1893 = D ]ouí,b?o Cal
vo. =Por mandado de 8. S. y por D. Ramón Jaime
Sala, Habilitado. J—5136

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del di** 
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llarua y empJaaa a 
José Sancho y Lluis? hijo de José y de Francisca*, natural de
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Tivenys, de m.os cuarenta y cinco arios de edad, carretero, y 
cuyo actual ¡paradero se ignora, á fia de que dentro del ter
mino de n.'tBSve días, contados des?¿e la publicación de la 
gente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a ~ 
DMBs compr rezoa de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de ceta-dudad para responder & les cargos que le resultan en 
•méritos de la causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por estafa de una partida de ladrillos á José Ma- 
tamala; c*-n prevención de que si no comparece será declarada

^Ig im -m ente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la poHd*-judicial procedan á la busca y captura del 
Téferido José Sancho y Lluia, y caso de ser habido ponerlo 
en las cárceles nacionales de esta ciudad á-ml disposición.

Dad« en ¿acciona á 21 de Julio de 1893— Dionisio Calvo. 
•Por mandado de S. S., y por D. Ramón Tidal, Jaime Sala, 
(Habilitado* J—5137

D. Dionisio Calvo y Mareos, Juez de Instrucción de 1 dis 
«trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
José Fesrás"Sastre, de quince años de edad, soltero, aprendiz 
de cerrajero, natural de Calaceite, vecino de esta ciudad, ha
bitante en la carretera de Bordeta, aüm. 134, piso segundo, 
y de cuyo-sujeto se ignora en :la actualidad su domicilio y 
actual paradero, para que en el término de seis días, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial ds 
esta provincia y  G a c e ta  de M adrid , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, al objeto 
de cumplir la nena de un mes y un día de arresto mayor que 
le ha sito impuesta por la Superioridad en méritos de causa 
criminal que contra el mismo y otro se siguió sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui 
Cío á»que haya lugar en derecho y  será declarado rebelde.

Al propio tiempo -u^go y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju
dicial, proce ian á, ía busca, captura y en su caso conducción 
á las cárcelcb nacionales de esta ciudad del expresado José 
Fernás Sastre, poniéndolo á mi disposición.

Balda en Barcelona á 22 de Julio de 1893 .=D ígbísío  Calvo. 
Por disposición de S. 8. y por ©. Ignacio Torre, José Lerma.

J— 5160
BARCELONA —PARQUE

©( Francisco Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción 
del distrito del Parque de esta capital.

Por el presente ee cita, llama y emplaza á Pedro Mateu, 
titulado criado del General carlista D. Fernando López, que 
habitó en el piso tercero de la casa núm. 4 de la calle del 
Hospital de está ciudad, ignorándose las señas, paradero y 
demás antecedentes del mismo, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la fecha de la inserción del pre
sente en la G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial, comparezca 
en este Juzgado á responder délos cargos que le resultan en 
el sumario que contra el mismo instruyo sobre estafa por el 
procedimiento del entierro*, apercibiéndole que de no verifi
carlo s« le declarará rebelde.

Y  encargo á las Autoridades y agentes de la Autoridad 
judicial procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
sujeto á las cárceles nacionales de esta capital á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 22 de Julio de 1893.=Javier Muñoz y 
Gámk.=Rafaei Forus* J—5203

BENATENTE

D. Avelino Hidalgo Obregón, Juez municipal de esta villa 
de Benavente y accidental de instrucción de la misma y su 
partido, por hallarse el propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se busca y llama al procesado 
en causa por hurto de una pollina José Jiménez Maya, vecino 
de Valladolid, de cuarenta y cuatro años de edad, de estado 
casado, de profesión tratante, cuyo paradero actual se igno
ra, así como L s demás €eñas personales de tal procesado, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
que tenga lugar la inserción de la presente en la Ga c e t a  de 
Ma d r id , comparezca y se presente en este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración de inquirir; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere Itig&r 
con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles corno militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura áe dicho sujeto, y en caso de ser 
Siabido lo hagan conducir con las seguridades debidas á dis
posición deteste referido Juzgado.

Dada Benavente á 23 de Julio de 1898.=Avelino Hidalgo 
<Jbregón,-=Por su mandado, Díaz Crespo. J—5180

CARTAGENA,

©.Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Carta
gena .

Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza al 
fiUj ’eifco que en .9 del actual se presentó al centro de enseñanza 
vele 'eipedist* de esta ciudad y tomó en al quiler una vicíe)eta 
por i ^bo horas, y en cuyo acto manifestó' llamarse Eulogio 
Gam J es de estatura baja, color m oreno, ojos peque
ños, u bigote y  viste con traje de lana color ceniciento y 
sombrt hongo, para que dentro del térr níno de diez días, 
contad' d  desde la publicación de este llam amiento, cumpa 
rezca anvVe este Juzgado y Escribanía del q ue refrenda para 
résponder de los c&rgos que le resultan en la causa que se le 
sigue por i estafa de la expresada vicicleta; ape rcibiéndole que 
baso de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lu
gar además de ser declarado rebelde.

Y  eaearg o á las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que p ot ‘«dan á su busca, captura y cond uceión á este 
Juzgado, en lo que se interesa la reetá administración de 
justicia.

Dada en Ca rtagena á 26 de Julio de 1893.=Joa tjuín Alon
so Ruiz. =Por mandado de S. S., Francisco Bautista y-So- 
riano. 5205

CERREROS

En virtud de providencia del br. D. Antonio José Cotta y 
Barea, Juez de in strucción de esta villa y su partido, dictada 
en esta fech* en e 1 expediente sobre exacción de costas de la 
causa pin* en el año 1881 se siguió por corta de seis robles 
contra Martí a Capí tan Martín, vecino de San Bartolomé de 
Pinares, y cuyo act ual paradero se ignora, se h* mandado 
que por medio de cé dula, que se publicará en el Boletín o fi
cial de la provincia de Arila y  Ga c e t a  de Ma d r id , se haga 
saber al procesado que' las tres cuartas partes de casa em
bargada, sita ^n dicho pueblo, en la calle de la Paloma, se
ñalad a cou el núm. 30, ha sido subastada Bin sujeción á tipo 
en 30 de Junio último, habiéndose ofrecido por eda la suma 
de 10 pesetas por i), Yio&nte Marín Rubio3 ú§ esta Yeciadad;

J $omo dicha suma no llegue á las dos terceras partes de la 
Cantidad que sirvió de tipo para la segunda subasta, puede 
el procesado librar la finca pagando en el término de nueve 
días, siguientes al de la publicación de la cédula en dichos 

‘ periódicos, las costas que adeuda ó presentando persona que 
t mejore la postura hecha, previo el depósito prevenido por 
! la ley.
I Y  con el fin de remitirla á la G a c e ta  de M adrid , expido 
\ la presente, que firmo con el T.° B.° de S. S., en Cebreros 
I á 20 de Julio de 1893.=V.° B.€=Cotta.=E i actuario, Nilolás 
| Carrillo. J—5138

CHINCHILLA

1 Por la presente, y en méiito á lo dispuesto por el Sr Juez 
| de instrucción accidental de este distrito en procidencia de 
| este di», dictada en el sumario que se instruye en ebte Juzga- 
! do sobre robo de dinero al carretero Juan Bauti*W Calata- 
yud Beneito, se cita á éste que es de veintitrés año¿ de edr*d, 
soltero, natural de Bocairente, vecino que ha sido de Beneja 
ma y Onteniente, cuyo actual paradero se ignora, si bien se 
cree pueda hallarse en Albacete ó en alguno de los pueblos 
de su provincia, á fin de que dentro de diez días, contados 

| desde el Biguiente al en que esta cédula se inserte en la Ga - 
| c e t a  de Mad r id , comparezca en este Juzgado, sito en la 

calle de la Corredera, á reconocer á los presos en la cárcel de 
este partido Antonio Navarro y Antonio Zafrillas, por si pu
dieran ser los autores del robo que se le cometió; prevenido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Chinchilla 26 de Julio de 1893.=V.° B.°=Núñez de Ro
b les^  Tornero. J—5194

! ESTEPA

D. Tícente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por el presente se cita á D. José Núñez de Ari»«, de cin
cuenta y cuatro años de edad, casado, empleado, y cuyo para- 

| dero se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
| desde la publicación del presente en la G ac e ta  dk Ma d r id , 
I comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
¡ que instruyo por falsedad en las elecciones de Diputados pro- 
| vinciales verificadas en Pedrera en 11 de Septiembre último, 
i Estepa 26 de Julio de 1893.=Ticente Chervás.=Pcr man

dado de S. S., Licenciado Antonio Martín. J—5208

ESTRADA

D. José Mosquera Montes, Jaez instructor del partido de 
Estrada.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Filloy ilas, hijo de Manuel y Concepción, de unos 
treinta años de edad, de oficio cerero, natural y vecino de la 
parroquia de Cereijo, cuyas señas personales al final se ex
presarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgad ' á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en causa que 
ge instruye sobre lesiones á José Abrlleira; advertido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar y será de
clarado rebelde.

A l propio tiempo encargo y ruego & las Autoridades civi
les y militares de la Nación y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido.

Dada en la villa de Estrada á 7 de Junio dé 1893=José 
Mosquera Montes.=De su orden, Elíseo de Silva.

Señas del procesado.

Estatura regular, pelo, ojos y cejas negros, barba pobla
da, color bueno; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tara-

Ízona negra, sombrero hongo negro y calza zapatones.
J—5171

GANDÍA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
f esta ciudad y su partido, dictada en el día de hoy en la eje

cutoria de la causa instruida contra Juan Terdecho Quinta
na, José Moreno Revuelta y otros, sobre ocupación d* útiles 
destinados al robo, se manda citar á los citados procesados, 
vecino el Terdecho, de Algemesí, y Moreno, de Campanar, 
y cuyo actual paradero se ignora, por medio de edictos en la 
G a c e ta  de Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, para 
que comparezcan en este Juzgado dentro délos diez días, si
guientes al de la inserción des presente en la G a c e t a , á fin 
de notificarles la sentencia absolutoria que se ha dictado en 
la referida causa, y recoja el Moreno las tres llaves que se le 
ocuparon al ser detenido; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Dada en Gandía á 10 de Julio de 1893.=Licenciado Eduar- 
| do Renau. J—5139

GRANADA—SAGRARIO

| D. José Marceliano González, Comendador de número de 
I la R-al Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del 
1 distrito del Sagrario de esta ciudad.
I Hago saber que en el sumario que se instruye en averi- 
¡ guación de la procedencia de dos jacas, una negra, cerrada, 
| de regular alzada, y la otra negra, de la misma alzada, he- 
I rrada, se ha acordado se publiquen sus señas en la G a c e ta  
1 de Madrid  y en los Boletines oficiales de esta provincia y los 
I limítrofes, para que si á alguna persona le hubiesen sido 
| sustraídas en el año anterior, comparezca en este Jusgado 
I dentro del término de veinte días á acreditar su preexisten- 
! cia y faltas, usando de su derecho; bajo apercibimiento que 
I de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.
I Y  con el fin de que sea público y notorio, se expide el pre- 
¡ sente, á los fioes acordados, y para que se publique en la Ga - 
ij c e ta  de Mad rid .
I Dado en Granada á 20 de Julio de 1893.=José Marceliano 
1 Gonzákz.=Por mandado de S. 8., Bernardo Eseolar.

J-5143
I HÜELTA

| D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
f esta ciudad y su partido.
i En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér- 
f mino de quince días, á contar desde su inserción en la G ace- 
í t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, á dos suje- 
¡ tos. al parecer sevillanos, vestidos con trajes claros, uno de I ellos de mediana, estatura, y el otro alto, delgado, con un co- I bertor al hombro, los cuaks en la mañana del 15 de Junio úl- 
I timo robaron y mataron de dos tiros k Ambrosio F. Santama- 
I rf* en la carretera de Bear á Talverde del Camino y sitio que 
f llaman Tenta da la .Limosna, cuyas demás circunstancias se 
' ignoran, para que de&íro de dicho término se presenten en

este Juzgado ó cárcel del partido á responder de los cargos 
que les resultan en el sumario que se sigue sobre dicho 
hecho; apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la misma, de cualquier clase y jurisdicción 
que sean, procedan á su busca y captura, y logrado, los re
mitan á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Huelva á 19 de Julio de 1893.=Francisco Fer
nández Amaya.=Ei actuario, Fernando Bil. J—5144

HÜERCAL-OYERA

D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Emi
lio Rueda Borja, conocido por Antonio Targas Maldon»do„ 
vecino de Albóx, y cuyas demás cireunstsucias se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G ac e ta  de Mad rid , se per
sone ante este Juzgado ó en la Audiencia provincial de A l
mería; con apercibimiento que de no comparecer en el día que 
se le señala será declarado rebelde.

Al propio t empo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial, procedan á la captura y conduc
ción á estas cárceles ó á las de referida Almería y á disposi
ción del Sr. Presidente del antedicho Tribunal del referido 
procesado, cuyo paradero se ignora, contra quien está decre
tada su prisión.

Dada en Huércal-Overa á 24 de Julio de 1893.=Angel 
León.=Por su mandado, S. Leoncio Muner. J—5182

ILLESOAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz
gado de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de ayer por el Sr. Juez de instrucción en el sumario que 
se instruye con motivo de 1& sustracción de varios efectos de 
la casa del Curato de la villa de Cabañas de la Ssgra, cito en 
forma á cuantas personas se crean con derecho á dichos efec
tos, los cuales pertenecieron á D. Pedro Muñoz, Cura párro
co que fué de dicha villa, hoy difunto, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Ga c e ta  de Mad rid  y en el Boletín oficial de 
Toledo, comparezcan ante este Juzgado á efecto de hacerles 
el ofrecimiento de las acciones legales para que manifiesten 
si quieren mostrarse parte en dicho sumario y si renuncian 
ó no la indemnización de perjuicios; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que les sirva de cédula de citación, tongo la pre
sente que firmo en Illescas á 11 de Julio de 1893.=Licenciado 
Plácido Moya. J—5145

JAÉN

D. Francisco Frías Villalobos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á En
carnación Martínez Uíloa, natural de Pial de Becerro, solte
ra, prostituta, de diez y siete años de edad, hija de Esteban y 
Jovíta, residente en Linares, calle de Jaén, núm. 8, cuyo ac- 

! tu&l paradero se ignora, para que dentro del término de 
quince días, contados desde el en que aparezca inserta en la 
G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, compa
ca ante este Juzgado, sito en la calle de Recogidas, núm. 11, 
al objeto de citarla y emplazarla para ante la Superioridad; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
j des civiles y militares de la Nación y demás agentes de poli- 
[ cía judicial, procedan á la busca y prisión de dicha procesa- 
Í da, conduciéndola á la cárcel de esta capital y á mi dispo

sición.
Dada en Jaén á 22 de Julio de 1893.=Por mandado de 

¡ S. S., Julián Hernández. J—5174

! PALM A DE MALLORCA—LONJA

¡ En este Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Lonja y Escribanía del infrascrito actuario, se siguen unos 
autos, juicio declarativo de mayor cuantía, á nombre áe Don 
Bernardo Teñy y Tidal, en concepto de apoderado de Doña 
Margarita Tomás y Roselió, vecinos de esta ciudad, contra 
Doña Juana Martorell, consorte de D. Francisco de Asprer, y 
contra D. Guillermo Ripoll y los respectivws causa habientes 
ó suceitiOres en su caso, p&ra que se declaren extinguidos los 
gravámenes que á favor de dichos demandados aparecen im 
puestos sobre la finca propia de dicha Doña Margarita Tomás 
y Rosselíó, eita en la calle de Miró, de esta capital, y se con
dene á los mismos demandados á estar y pasar por semejante 
declaración y á cancelar los gravámenes de referencia, con 
imposición de todas las costas del pleito si se opusieren á 
dicha pretensión.

Y  á solicitud de la parte actora se ha dictado la siguiente 
piovidencia:

«Palma de Mallorca 16 de Agosto de 1893.—Por presenta
do el anterior escrito, se ha por acusada la rebeldía á los de
mandados Doña Juana Martorell y D. Guillermo Ripoll y á 
sus respectivos causa habientes si hubieren fallecido; prac- 
tíqueseles un segundo llamamiento en la misma forma que el 
anterior, señalándoles para que comparezcan el término de 
cinco días.

Lo mandó y firma el Sr. Juez; doy fe.=Rodríguez de Gue
va ra ^  Ante mí, Antonio Tomás.»

Y  en atención á que se ignora la actual residencia de los 
antedichos demandados Doña Juana Martorell y D. Guillermo 
Ripoll, y la de sus respectivos causa habientes, sí hubiesen 
fallecido, se expide la presente cédula para que les sirva- 
de notificación en forma.

Palma de Mallorca 16 de Agosto de 1893.=El actuario,
I Antonio Tomas. 357—P

| POLA DE LENA

j D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción de la villa
I de Pola de Lena y su partido.
1 Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
| procesado Adolfo Alvarez Blanco, hijo de Manuel y de Rufi- 
I na, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, natural y 
| vecino de esta villa, estatura pequeña, grueso, pnlo castaño,
\ color bueno; viste pantalón y marinera de tela azul, boina de I rayas blancas y encamadas, alpargatas en buen uso, corbata 
I vieja de lana, cuyo individuo se fugó de la cárcel de 8an Vi-, 
| centa de la Barquera la noche del 12 de Diciembre de 1892, 
I para que en el término de diez * ías, á contar desde la inser- 
| ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
| la sala Audiencia de este Juzgado, á fin de hacerle saberla 
* sentencia que le fué impuesta por Sala de lo criminal de
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la Excm&. Audiencia del territorio, en el sumario que por 
este Juzgado s le siguió sobre el delito de hurto á Ramona 
Fernández; previniéndole que de no comparecer en dicho 
plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en dej echo. ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, y caso de ser habido se le conduzca 
con las seguridad es debidas á la cárcel pública de este parti
do á disposición de mi Juzgado.

Dada en Pola de Lena á 19 de Julio de 1893,=Mariano 
Xaliga y Alf&ro.=Por mandado de S. Canuto Hevia AL 
vare-z. *1—5116

PONTEVEDRA
D, Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de la ciudad 

de Pontevedra y su partido.
Be cita, lla ma y emplaza á Francisco Cernella Iglesias, 

vecino de Canto! aren a, parroquia de San Julián de Marín, 
cuyas SfeñfíB $e expresaran á continuación, procesado por es
tafa al Licenciado D. Manuel Pórtela Valladares, para que 
dentro de diez días comparezca ante este Juzgado; pues  ̂de 
lo contrario se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al pro ¡do tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y  militares, agentes de orden público y Guardia civil, se sir
van proceder é la busca y captura del Francisco CLrnríla, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disoosición de este Juzgado 
con las seguridades debidas. _ ^

Dado en Pontevedra á 18 de Julio de 1893.=Luis Rodrí
guez Martí— De orden de S. 8., Silverio Fernández San 
Mamed.

Señas de Francisco Cernella Iglesias.
Edad trekit* años, talla un metro 700 milímetros, peso 72 

kilogramos, l*rg > de la mano 17 centímetros, ancho nueve, 
Color de las'pupilas y pelo castaño oscuro, cicatrices ningu
na, color deí rostro bueno. J—5080

PRAVIA
Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo mandado 

por el 8r Juez de instrucción de este partido en providencia 
de esta f ch«, dictada en el sumario que se instruye bajo el 
número 38, correspondiente al año último de 1892, por el de
lito de detención arbitraria de Manuel Aguirre y Sánchez y 
José Alvares Valdéa, se cita á declarar como testigo á Ma
nuel Alvares, agente de vigilancia que fué de la ciudad de 
Oviedo, toda vez que según comunicación del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, que obra unida al referido suma- 
lio, m ignora su actual paradero, dentro de diez días, si- 
guientes'ai de la inserción de este edicto; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que haya lugar.

Pravia 18 de Julio de 1893. =E1 actuario, Antero Arroyo.
J—5117

ROA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta 

Villa de Roa y su partido.
Por el presente se cita á Justo de San Benito, natural y 

vecino de Moradillo, en este partido judicial, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias S3 ignoran, y ausente hoy en 
la provincia de Madrid, sin que se sepa en qué punto ó pue
blo, para que comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa que me hallo instruyendo contra Segundo 
Cabanas por disparo y lesiones á Blas Pérez; apercibiéndole 
que sí no compareciese dentro del término de diez días, á 
contar desde la fijación de este edicto en la Gaceta de Ma 
drid, le parará el perjuicio que haya logar.

Dado en Roa á 20 de Julio * e 1893.=Andrés Pérez Nisa- 
jrre.=Por su mandado, Francisco Vélez. J—5118

SARRIA
D. Antonio García Gutiérrez, Juez instructor del partido 

de Sarria, provincia de Lugo.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 da la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Albino Piñairo González, soltero, de veinte anos, hijo 
de Manual y de Ascensión, natural y vecino de Mialan?a, pa
rroquia de San Salvador de César, en este partido, para que 
dentro del término de diez días concurra ante este Juzg&do á 
prestar declaración inquisitiva en causa criminal que contra 
él y otros instruyo por lesiones; prevenido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
hayalugr¿r.

Encargo a todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
y  caso de ser habido ponerle á disposición de este J uzgado en 
ia cárcel de esta villa.

Sarria 19 de Julio de 1893.—Antonio García Gutiérrez. =  
El actuario, Antonio Buján. J—5119

SORBAS
D. Juan Felipe Navarro Fuentes, Juez de instrucción in

terino de este partido por enfermedad del propietario.
Por la presente cito, llamo y emplazo al'gitano Juan de 

Torres Cortés, alias Chuman, natural y vecino de Luc ane
cia de las Torres, cuyas demás circunstancias personales y 
Actual paradero se ignoran, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la 
Inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, á fin de que preste declara
ción inquisitiva en causa que se sigue en su contra sobre ho
micidio de i nao Rodríguez Cortés; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Encargando al propio tiempo á todas las Autoridades ci
viles y militare# precedan á la busca y captura de expresado 
Sujeto, remitiéndolo á esta Juzgado coalas seguridades opor
tunas, caso de sar habido.

Dada en Sorbas á 20 de Julio de 1893.= Juan Felipe Na
varro.—Por su mandado, Miguel García Fernández.

J—5120
TORRELAGÜNA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido, en la causa que ins
truye contra Eugenio Relio y Jodrá, por disparo de arma, se 
cita y llama á un sujeto desconocido que en la noche del 9 
del actual salió corríanlo de la casa del procesado, y al que 
parece le dispararon un tiro, con objeto de que ea el término 
de diez días se presente en este Juzgado y Escribanía de] que 
autoriza á prestar declaración en la referida causa, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas si no comparece.

Y para que se publique en la Gaceta be Madrid, expi
do la presente cédula en Torrelaguna á 25 de Julio de 1893. 
El Escribano, Luis Gutiérrez* J—5121

VALDEPEÑAS
D. Juan José Carazony y Salas, Juaz de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita á Inocencio Cristóbal Guerrero, de 

veinticinco años de edad, hijo de Ramón y de Ramona, viu
do, zapatero, natural y vecino de Sevilla, cali* de Galindo, 
número 11; Gabriel Gómez Ramos, de diez y siete años, hijo 
de Natividad, saltero, impresor, natural de Jerez de la Fron
tera, vecino de Sevilla, calle de Jiménez, núm. 24; Antonio 
Oviedo Pérez, de diez y ocho años, hijo de José y de Francis
ca, soltero, platero, natural y vecino de Sevilla, calle de A l
tozano, núm, 16, apodado El Platero, los cuales no han sido 
hallados en su domicilio y se ignoran sus paraderos, para que 
dentro del término de quince días, comparezcan ante la Au
diencia provincial de Ciudad Real con el fin de que tenga lu
gar la práctica de cierta diligencia acordada en la causa se
guida contra los mismos por estafa; apercibidos que de no 
comparecer dentro de dicho término, que comenzará á correr 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
Gaceta dk Madrid, serán declarados rebeldes y les pararán 
los perjuicios que haya lugar en derecho.

Dado en Valdepeñas á 19 de Julio de 1893.=Juan J. Cara- 
zony.=El Escribano, Carlos Rodríguez. J—5085

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se hace saber que en dicho Juzgado 

y Escribanía de D. Luis Martorell pende sumario sobre ten
tativa de suicidio de Ursula Amigo y Martínez, natural y ve
cina da S&gunto, hija de Simón y de Juana, de treinta y cua
tro años de edad, consorte de Baltasar Orengo Castellano, de
dicada á las labores de su sexo, en. el cual, por providencia 
del día de hoy, hs acordado que en atención" á ignorarse el 
domicilio y sctual paradero del Baltasar Orengo y Castellano 
se ofrezca "dicho sumario al mismo por medio de un edicto 
que se insertará en la Gaceta de Madrid, por si quiere mos
trarse parte en él.

En su consecuencia, y para que sirva de ofrecimiento de 
causa en forma al Baltasar Orengo Castellano, expido el pre
sente edicto que firmo en Valencia á 28 de Julio de 1893.= 
Eduardo González y Gómez.=El Escribano habilitado, José 
Muñoz. J—5267

D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito de San. Vicente de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, ilama y emplaza á Don 
Domingo Oiur&na de Marzal, que según parece es natural de 
O&lig, provincia da Castellón, de unos treinta y siete año» 
de edad y de estado viudo, para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que ins
truyo contra el minino por intruso en Medicina y Farmacia; 
bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado re
belde. ’

A la vez ruego y-encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dis
eño D. Domingo Ciurana de Marzal, y habido que sea se le 
traslade á las cárceles de San Gregorio da esta capital, donde 
quedará pre^o á mi disposición.

Valencia 11 de Agosto de ■ 1893.=Eduardo González Gó
mez.=El actuario, José L. Galiana. J—5657

VELEZ RUBIO
D. Luis Afán de Rivera y Jiménez, Juez de instrucción de 

Vélez Rubio.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de quince días á un tal Juan, como de veintidós 
años de edad, bracero, natural de Villacarrillo, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
contra el mismo sobre lesiones por disparo de arma de fuego 
á José Reverte Carrasco, vecino de Saturno; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación 
para que procedan á la bussa, captura y conducción á la cár
cel de esta villa, del citado procesado.

Dada en Vélez Rubio á 19 de Julio de 1893.=Luis Afán de 
Rivera.=Por su mandado, Mariano Guirao Jaén.

J—5087

NOTICIALES OFICIALES
O bservatorio de M adrid 

Observaciones meteorológicas del dia 3 de septiembre de 1893
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S. Sebastián. T6648 sita N ,.... Calma. Despejado„ franq.®
Bilbao...... . 2@44 S ...., Brisa.. I d e m. . I d e m»
O v i e d o . . . N E . . .  Idem.,. ídem.»...* w
ComñaPb.) 784‘4 88*9 N Calma..-Idem...... »
Santiago. 0. - 
Orense ••. -
Vígo...>»..• 768*0 87*8 O..,»o Idem... Nufooso.0.« Tranq.*
Oporto......
Lbboa(8b.). 764s4 34*7 NE... BJfte. Despejad®. Picada.]
Badajos...•• 760*0 84*0 E ..... Calma.. ídem,..*.. »
S. Fem. (7 h,) 7606S S5«$ ENE.. Brisa.. Idem.....• Oleaje.
Sevilla...... 78S*S 80*0 NE.... Idem.. Idem.• •••• *
Málaga.. . . . .  78**7 S8‘0 SE.... Viento. ídem., s. » Oleaje.
Granada... ••
Alieanto.... *t<8 SE... Brisa.. ídem., .o.» »
Murcia.   764*1 *4*8 O ..... Calma. Idem...... »
Valencia.... 768*S NO... [dem..> Idem...*** »
Palma...... 750*4 25"* ' S ...¿. » ídem.,.-., framq,1
Barcelona.... ^̂ 4‘4 *5*0 SE.... B.a lig. M. nuboso. ídem.
ferael*..... 764*7 1S?6. M I... Calma„. Despejado* »
Zaragoza..,, 0 768*8 S4#4 NO... Brte.. Idem  »
Soria.. . . . . .  784*6 ' N.  Calma. Jdern...... »
Burgos. . . . .  763:-9 no *0 NE... Idem,. ídem.. *. *. »
ILeón........
Valladélid.... *0*0 NE... Brisa.. ídem...... »
á̂ alamanca.. 768** 4̂*8 SE,... Id©m,fc Idem,o*... »
Segovia..... 782'4 *5*7 M I... ídem... Idem...... ®
Madrid..... 76**6 f8(-8 N I,.. íd.lig.. Idem.»*... »
Bsooiial..... 760*8 *8̂ 0 NE„.. Brisa.,. ídem<...•> »
Qmdad-ÉeaL O..... Calma,. Nuboso... »
Albacete,v... 763*4 48*9 SE. ,. Idem.,. Despejado. »
Paríg,. . . . . .  7€8r4 4 8*9 N.. . . .  BI lig. M. nuboso. »
GrUf-Kez.... 766sf 45̂ 4 NNE.. Id. fte. ídem, ^ . Agitada,
St. Mathieu.. 768*8 44'0 E Id. lig. Despejado., franq,*
I*iad‘Aix... 766H 45*8 I . . . . ,  Brisa. , Idem....*. ídem.
B i a r r i . t z , 785*4 47*4 SÉ,.,. Calma. Idem... .> ídem.
Clemimi... 768*8 44*7 NO.... Brisa... Cubierto,, »
PérpíMn.... 784‘6 8045 O Id.lig* Déspeisd© »
S i c i e . 4 7 ' 8  NÑO.. Brisa... Brumoso. . Picada. 
Miza   WH  ■ 47*7 E ..... íd.lig.- Despejado. Tranq.*
Eoma:,..... 759*8 49*4 NE... Brisa., Idem....*. »
Liorna....  „ „ 7§9f0 NE , Id. lig. Nuboso*. *. »
Palermo.... 759*4 *8«f SSO... Brisa.. Casi desp.* : »
Cagliari...•. 762*2 23** NNO.. Id. lig,. Despejado. »

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
No ha llovido en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la Gaceta los pile* 
g o s  15  y  16  de las sentencias del Concejo de Astado,
correspondioBt©^ al tomo V.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s t a ñ a  p a r a  e l
' a ñ o - d e  1893. —  Se h a lla  de Tenta en, el 

A lm acén d@ la  C a c e ta  d i  M ad k id , dtnado en 
la  planta haja del M in is te rio  de la  Q -ohem a» 
c ión , á les precios siguientes:

PESETAS

P rim era, cl ase. . . . . . . . . . .  20
Segnnda í d e m . . . . . . . . . .  12
Tercera í d e m. . . . . . . . . . .  8
E n  rúst i ca. . . . . . . . . . . . .  5

W CAZAFON QBNBRAL DB LOS EMPLEADOS DM
^  Administración cimlr activos f  cesantesi dependientes* del 
Ministerio de la Gobernación* precedido del artículo eorre&pom- 
dienti d® la lev y del Red decreto orgánico.—Edición 
cial.—Be halla de vent* en el mismo Almacén de la
m  Madrid, al precio de 50 céntimos ti ejemplar,

QEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE, 7EN VITO- 
^  ria.—D. Isidro Múgica y Múgica, Rector en di cho Semi
nario.

Por el presente edicto Hamo y emplazo por el término da 
treinta días, que se contarán desde esta fecha, h. los que se 
crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el 
limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se S irigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los intem jados, firmo el 
presente t dicto, de acuerdo con el patrono d© sangre D. León 
Valencia.

Vitoria 1.° de Septiembre de 1893.=Boctr jr Isidro de Mú
gica. X—364—2

SANTOS DEL DIA

Santa Cándida* viuda* Santa Rosa de ViWrbo* y Santa Rosalía, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María.


